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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION.-MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rema (Q. D . G.) y s u A ugusta  
Rea! Familia continúan en esta mudo sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Agricultura.
Visto  el ex p e d ie n te  rem itido por V. S. 

é instruido á instancia de D. Jaime Miralles, 
vec in o  y propietario de la ciudad de M a n -  
resa ,  en solicitud de Real autorización para 
construir una fábrica de hilados y tejidos de  
algodón en terreno de su propiedad, y al 
s it io  l lamado las A m b a g a s , termino de  
dicha ciudad , tom ando al efecto  aguas  del 
rio Cardener : V isto  lo que un án im em en te  
inform an el ingen iero  Jefe del d is tr i to ,  el 
Consejo provincial y la Junta consu lt iva  de  
cam inos y canales; S. M. la Reina (Q. 1). G.), 
conform ándose con lo propuesto por V. S., 
se  ha serv ido  conceder al exp resad o  Don 
Jaime Miralles la autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos  de propiedad  
de cualquier  otro interesado; en cu yo  caso  
solo podrá verificarse ,  prev io  aven im iento  
con los m ism os, y no de otra s u e r t e , por no 
haber lugar á declaración de utilidad públi
ca en obras de m ero in terés  privado. Asi 
m ismo es  la vo lu ntad  de S. M. qu e  en la 
construcción de las obras se han de o b se r 
var las condiciones propuestas  por el e x p r e 
sado ingen iero  que son , á s a b e r :

Primera. Se s ituará la presa en  el m is 
m o punto  que se  marca en el plano presen
tado por Miralles con fecha 8 de Jimio  
de 1 8 5 3 .  Su cresta ó coronam ien to  será ho 
rizonta l,  y estará O,"'3 lo m e n o s ,  m as baja  
que la parte inferior de la rueda de cajones  
del molino de pólvora de San M a rc ia l , uno  
d e los de la fábrica de aquel artículo  que el 
Estado tiene en M anresa, y que es  el mas  
inm ediato  al sitio donde se proyecta  la c i ta 
da presa.

Segunda. El edificio que Miralles c o n s 
tru ya ,  á pesar de que distará 112 metros  
del a lm acén de p ó lvora ,  y mas aun de los 
m olinos referidos, no tendrá puerta ni v e n 
tana n inguna que miren á la m encionada fá
b r ic a , á fin de ev itar  lodo peligro prove
n ien te  de su proxim idad.

Tercera. Con el m ism o objeto dispondrá  
Miralles in ter iorm ente su fábrica, de manera  
que es té  lo m as d istante  que sea posible de  
la del E s ta d o ,  y á ser factib le ,  en  edificio  
ó edificios ind epen dien tes  del que so destine  
á los hilados y te j id os ,  los b a ta n e s ,  los a l 
m acen es  de com b u stib les ,  los de a lgodón en  
rama y elaborado, y la pequeña caldera de  
vapor que exija  la m áquina de preparar, 
vu lgo  de parar.

Cuarta. N o obstante  lo d ispuesto  en las 
condiciones anteriores,  y aunque en el plano  
presentado se proyecta  la fábrica en la ori
lla derecha del Cardener, la m ism a en que  
está la de  pó lvora ,  será preferible y  se  co n 
sentirá que Miralles, si le conv ien e , la co n s 
truya en la izquierda para m ayor  seguridad  
recíproca de am bas fábricas.

Quinta. N o podrán utilizarse las aguas,  
cuyo  ap rovecham iento  se concede á Miralles, 
en otros usos sino para los que se  le o tor
gan.

Sexta .  Si se estab lec iere  la fábrica de  
hilados y tejidos de a lgodón en  la orilla d e 
recha del r io ,  tal com o se presenta  en  el 
plano, hará Miralles de su cuenta  las obras  
necesarias para que al a travesar por el c a 
nal de  d esagü e  el cam ino vecinal de Manrc-  
sa á Monistrol de M onserrat, no qu ede este  
cortado con dicho cauce, Y á fin de qu e  la

obra se ejecute  bajo la v ig ilancia  y re pon-  
sabilidad del c itado  ingeniero con arreglo al 
plano aprobado , le d e vu e lv o  á V. S. rubri
cado por m í ,  á los efectos  consiguientes .

De real órden  lo d igo  á V. S. para su 
cum plim iento  y com unicación al interesado.  
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 18  
de Enero de 18oo .--=L uxán .=Sr .  Goberna
dor de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales ó rdenes de 8 de Diciembre de 1851 
S. M. la Reina (O. D. G.) ln  tenido á bien declarar có 
san les ,  con el .sueldo que por clasificación les co r res 
ponda, á D. Patricio Abunde/ y D. Ju -to de Pi ado y 
Martínez , Jueces de primera instancia de Blm millo de 
Sayago y de la Puebla de Sanabria , separado; por la 
Junta de gobierno de la provincia de Zamora, y nom
brar pnra esta ultima judicatura á D. Vicente Perez 
Martin , ps'omotor f iscal cesante , que la desempeña  
boy por nombramiento de la misma Junta.

Igualmente se h; servido trasladar ni juzgado de 
primera instancia del distrito del Mercado de Valencia 
á D. Felipe González de! Campo, Juez electo del d is -  
ti ifo  del Pilar d¿ Zaragoza , accediendo á sus deseos.

Asimismo se ha dignado nombrar par,-i rl juzgado 
de primera instancia de Logroño, de término , en la 
provincia del mismo nom bre,  á D. I defamo San Mi- 
Han , que lo sirve en comisión: para el de Medinaceli, 
de entrada , en la provincia de Soria , á D. Facundo 
D iez, Promotor Fi* cal cesante; y para la promoto: ia 
fiscal de Murcia , de térm in o ,  en la provine; i.» de esto  
n o m in e ,  á D, Alberto Payan , cósante del mi mo d es 
tino.

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía C ie r v a , del apostadero de Algeciras, 

en la noche del 18 del c o n ie n l e  mes apresó sobre los 
arrecifes de Punta Mala un falucho con 14 tercios de 
géneros y tres de tabaco.

2.a SECCION. -OFICINAS GENERALES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .
Pliego de condiciones pava la subasta de la conducción de

la correspondencia entre C á l iz  y  Canarias .
1? El contratista se obligará á conducir la corres 

pondencia y periódicos desde Cádiz á las I d a s  Cana
rias y viceversa , por término de dos a ñ o ; ,  en buques  
de vapor de la fuerza de 100 cobaltos á lo m en o s ,  ha
ciendo tres viajes redondos en cada mes y  detenién
dole á la ida 24 horas en la gran Canaria para e n tr e 
gar y  recoger la correspondencia.

2? Los dias y horas de la salida de las expediciones  
se fijarán por el Gobierno , el que } odrá alterarlas  
se.Lun lo exija la conveniencia  del servicio , avisando  
al contratista con dos meses de antic ipación, sin que  
e  te pueda d* jar de cumplir exactamente con lo que  
sobre este p u n ió s e  disponga, á menos de que el t iem 
po impida la salida del buque , cuya circunstancia ha
brá de justificarse con la opoituna certificación del Gapilan de! puerto.

3? El Gobierno ó sus delegados podrán disponer  
en caso necesario que se retrase la salida de las expe
diciones, pero comunicándolo al contratista con la an
ticipación de doce horas á lu en que deba hacerse el 
buque á la vela ; en este caso se indemnizará al con
tratista al respecto de 1000 rs. por cada seis horas de detención.

4? Fuera de las excepciones indicadas, cuando el 
contratista detenga la salida por cualquiera otra causa 
ó motivo que no sea el de avería en el casco ó la má
quina , debidamente justificado, pagará como multa la 
suma de 1000 rs. vn. por cada seis horas de detención.

5.* Los vapores destinados á este servic io  no p o 
drán hacer mas escalas entre Cádiz y Canarias que las 
que el Gobierno disponga ó autorice. Estaráu también  
sujetos á las disposiciones vigentes dentro y fuera d los puertos.

6? El Capitán del b u q u e ,  como responsable de la 
custodia de ia correspondencia , deberá hacerse caigo  
de esta en  la Administración del punió  de donde par
ta, entregándola en ia del término, tanto á la ida co
mo al regreso.

7? En caso de apresamiento , naufragio ó cualquier  
otro accidente que impidiere al buque" volver á na
vegar , no tendrá derecho el contratista á reclamar  
cantidad alguna por indemnización de la pcidida que  
hubiere sufrido, y deberá continuar prestando el ser
vicio en buque de vapor.

8? Si conviniera al Gobierno aumentar el número  
de expedic iones, lo avisará al contratista con dos m e
ses de anticipación , y si este  se conformare se  au
mentará el pago de ia asignación proporcionalrnente^ 
sirviendo de tipo el en  que esté subastada la conduc
ción. En caso de no conformarse el arrendatar io , el 
Gobierno contratará el aumento de expedic iones con 
quien le  convenga.

9? Como tipo máximo para el remate se señala la 
cantidad do 360,000 rs. vn. anuales , sin que el con
tratista tenga opcion ni derecho á otras obvenciones  
ni intervenga la correspondencia, cualquiera que sea 
el número y peso de la que haya de conducir .

10. Será admitida en la licitación toda casa españo  
la que quiera interesarse en el servicio .

H .  Para presentarse en la subasta será condición

) ecisa depositar previamente en la C j» genera! de 
) apósitos en Madiid ó en las s u c u r sd e s  ó Tesorerías do 
venias de las capitales que se expresarán como dej.en- 
leneias de. aquella, la Mima de 160,000 rs. vn. en me-  
á'ico ó su equiva lente en papel do la Deuda al pro-  
fio de cotización en U plaza, ó bien en arciones de 
:arrolera por to lo  su valor , cuyo  depósito se d e v o lv e -  
á á los interesados concluido el re to ,  menos el c o r -  
•espondicnlo al mejor postor, que quedará en garantía 
>ara responder dei conLato si se le adjudicare el re
líate.

12 . La subasta se celebra:á sim ultáneamente , en 
Madrid ante la Dirección genera! de C orreos , y en Cá
liz y  en Baicelona ante los Gobernadores de la pro
vincia, asistidos de los respectivos Administradores  
jrincipales de Correos , el dia 28 de Febrero de 1855, 
i las dos de la lardo; anunciándose p iév i  unente por 
ros veces  en la Gaceta y en el Ih ld in  oficial de las e x 
presadas provincias.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  
os cuales se presentarán en el acto de la subasta, 
icreditando al mismo tiempo el depósito do que habla 
a condición undécima. A cada proposición y en pliego 
¡epatado, pero con el mismo lem a,  acompañará la 
irma y el domicilio del proponente.

14. Para extender las proposiciones se observará  
a fórmula s iguiente:

«Me obligo á conducir la correspondencia  púb’ica 
{ de oficio y los pr rindióos en buques  de vapor desde  
dádiz á Canarias y v iceversa , haciendo tres expedi
ciones al m e s e n  viaje redondo y bajo las demás c o n -  
liciones del pliego aprobado y publicado ai « fado  por
a suma anual d e ........................ rs. vn.»

Toda proposición que no esté redactada en estos  
é¡ minos, ó que contenga modificaciones ó c láusulas  
idicionalrs, será desechada para el remate».

15. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales se 
ibrirá licitación á la voz por término de media hora; 
aero solo podrán tomar parte en e l h  los autores de 
as proposiciones que hubieren resultado idénticas al 
nodulo.

16. La silbarla no producirá efecto bastí la apro
bación del Gobierno. Una vez hecha la adjudicación 
¿e elevará el contrato á escritura publica , m -muío do 
menta del rematante los gastos de ella y de una c o 
pia para la Dirección general de Correos.

1 7 .  L a  cantidad en que quedo rematado e l  servic io  
se satisfará en la Administración principal do Correos Je Cádiz por mensualidades v e n c i d a s .

18 . Rl contratista será responsable de todo el gas
to que hubiere que suplir para stonder al .«er vicio 
que por su parte dejare de prestar conforme á lo es
tipulado en las presentes condiciones, quedando igual
mente sujeto á cuanto previene el Real decreto de 27 
de Febrero de 1 85 2 , respecto á subastas públicas, si 
una vez adjudicado el servicio  se negare á otorgar la 
escritura ó á llenar los demas requisitos necesai ios  
para llevar á efecto el contrato.

Madrid 30 de Diciembre de 1854. — Es copi?. =  El 
Director g e n e r a l , Angel lznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Santander y Ramales.
1? El contratista se obligará á conducir diariamente  

la correspondencia y  periódicos desde Santander á Ra
m ales , y v iceversa, pasando por Rio Tuerto , Arredon
do , Riaza y Valle.

22 La distancia que media desde Santander á Ra
males se correrá en diez horas y cuarto con arreglo  
al itinerario que se formará , sin perjuicio de las a l 
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección  
por considerarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas  causas no se justifiquen  
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media 
hora , y á la lerceia  falta de esta especie  podrá res 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista cinco caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos ñ u s  convenientes  de la línea 
que fijará el Administrador principal do Correos de 
Buigos , de acuerdo con los de las estafetas de Santan
der y Rímales.

52 Será obligación del contratista correr los ex 
traordinarios deT servic io  que ocurran , cobrando su  
importe al precio establecido en el reglamento do 
postas vigente.

6.a Contratado el s e r v ic io , no se podrá suba rren 
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera ¿ h las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Burgo-.

9a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio ,  y  cu yo  dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior do la s u 
basta.

10. Tres meses  antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal r e s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce-  
derse á nueva su b a sta ; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista  
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e 
ses mas bajo el mismo precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aumentar ó dLminuir las expedic iones, variar  
ó suspender en parte la línea des ignada, y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pu n tos ,  serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones  
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la v a 
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno  
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que  
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contentar dentro del término de  
los 15 dias siguientes al en  que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio  por la nueva  
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a ,  en el 
Boletín oficial de la- provincias de Santander y B ib m ,  
y por los dcm ts  medios acostumbrados,  y tendrá lugar  
ante el Gobernador de la de S an tand er, asistido del 
Administrador de Correos del mismo punto, el dia U) 
de Febrero próximo . á la hora y  en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 13,000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como üeündor será condición  
precisa depositar \v, oviamente en ia Tesorería de Rentas 
de ia exprés. (1j provincia de Santander, como depen 
dencia de la Caja general do Depósito-;, la suma de 1300 
reales vellón en m etálico , la cual , concluido el acto 
del remate, será devuelta á ios interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en dep ó
sito para garantía del servicio  á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos c e n a 
dos ,  y en ellas se fijará la cantidad por que el l i e i -  
tador se compromete á prestar el servic io  de que se  
trata. Estas proposiciones se presentarán en  e! acto 
de la subasta , acreditando al mismo tiempo ei depó
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrad,o y  con el mismo lema , otra con la 
firma y domicil io del proponente.

17. Rara extender las proposiciones se observará  
la fórmula s iguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Santander á Ramales,  y viceversa,
por el precio d e ..................................... rs. anuales,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M . »

Toda proposición que no se halle redactada en e s 
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas  
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en  fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación  
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as,  se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m e
dia hora, pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Mecha la adjudicación por la superioridad, se  
elevará el contrato á escritura pública , s iendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo qua  
previene el art. 52 del Real decreto de 27 de F ebre
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en  cd término que se le  
señale.

Madrid 22 de Enero de I855.=-Es copia. El Di
rector , Angel lznardi.

4.º seccion. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Nicolás Vázquez y  V á z q u e z , Auditor de Marina 
lonorario y Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente d i o ,  llamo y  emplazo á Antonio  
barretero, vecino de S isante , contra quien en dicho  
ni juzgado se s igue cam a criminal de oficio sobre h«v- 
lazgo del cadáver de Jo é Antonio Patiño Rabadan, 
m  el pazo titubado del CvUtravo, para que se présen
le en  11 cárcel pública de esta cabeza de partido en  
d término de 30 dias á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa, que si asi lo luciere se le 
:>irá y  hará justicia ; bajo apercibimiento de que  
no presentándose en dicho término se seguirá la c a u 
sa en su reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en San Clemente á 15 de Enero de 1855 =® 
Nicolás Vázquez.^=Por mandado de S. S . , Santos Sán
chez Torrecilla.

D. Francisco de Paula A u n ó l e s , Juez de primera  
instancia del distrito de la Merced do esta capital.

Por el p resente  llamo y  emplazo á María Ortega y Francisco Barrionuevo Perez, para que en  el tér
mino de n u ev e  dias se personen en  el juzgado que  
regento y por la escribanía que está á cargo del i n -  
frasci ito á decir en  ’a demanda contra ellos y  otros  
entablada por la Junta de Beneficencia de esta p r o 
vincia, pare el cobro de réditos de un censo im p u es
to á favor del caudal de niños expósitos ,  sobre casa 
calle de Cuitar-ranas del lugar de Alhaurin de la Tor
r e ,  frente de su  iglesia; bien entendido que si lo h i 
cieren se les oirá y administrará justicia , y  no r e a -  
izándolo se sustanciará dicha demanda con arreglo á 

derecho.
Málaga 16 de Enero de 4 855.=»Francisco de Paula  

Auriolcs.«*Por mandado de S, S . , Juan Bautista V ig -  
ñola.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio  U c e -  
la y ,  Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta c o r t e , por ausencia  de su  compañero Don 
Julián de Zabalburu, que lo es de Lavapies, re fren
dada del escribano del número el licenciado D. Manuel 
Sainz de la Lastra, se cita y emplaza por medio dei  
presente á Doña Dolores Lira , que ha vivido últ ima
m ente en el cuarto principal de la casa núm. 28 de 
la Plazuela del Angel , para que en  el preciso térmi 
no de quinto día comparezca en la escribanía del d i 
cho L astra , sita en ha calle de Calderón de la Barca, 
núm. 3 cuarto bajo, á fin de hacerla saber el con teni
do de un exhorto del juzgado de Sevil la; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1855.**>La9tra,



En virtud de providencia dei señor Juez  ̂ de primera instancia que conoce de los autos del concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, y  á instancia de los síndicos del misino, se sacan nuevamente á pública subasta por la escribanía de número del licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, dos casas sitas en esta cor
te y  su calle de la Peña de Francia, en la manzana 81, que señaladas la una con los números 4 moderno y 7 antiguo , comprende de sitio 4444 pies 3/10 Jde otro cuadrados, habiendo sido tasada por el arquitecto de la Academia nacional de San Fernando D. Wenceslao Gavíña, en 208,240 rs., y la otra de las referidas casas, 
con los números 6 moderno, 8 antiguo, y comprende de sitio o572 pies 3/10 de otro cuadrado, y es de moderna construcción, ha sido tasada por el mismo arquitecto en 412,350 rs., ambas á rebajar cargas, se señala para que tenga efecto el remate el dia 15 del próximo mes de Febrero y hora de la una de su tarde en la audiencia del j u z g a d o  de Lavapies, q u e  e lá en el piso bajo de la territorial de esta corte; ad vi r itiendo que se admitirán p o s t u r a s ,  no solo á las dos 
casas juntas, sino también á cad^ una.de ellaí por se
parado, tanto durante el tiempo'. de  Rjí pregones otóio 
en el acto del remate* v ;"

. ; ..

■  l i

Por providencia del Sr. Juez de Vistillas de e t i  coi t e , refrendada del escribano D. Celedonio Azófra, se convoCa á junta general de acreedores á la testamentaria concursada de Doña María Gertrudis Garai- 
yavieta para el dia 5 de  Febrero próximo y hora de

A lm anaque de San  P etersburgo de los años 1834 
á 1854 inc lusive .

FAMILIAS REINANTES,
rsrxNA.

V iu da  del d i fu n to  R ey  F e r n a n d o  V i l , María 
C r i s t in a ,  P r in c e sa  de las Dos S ilic ios:  nació en 97 
de  A b ri l  de  1806,

Hijas.

(1) María Isabel L u isa  : nació  en  10 de O c tu 
b r e  de  1830 ,  ca sa da  con el In fa n te  de E sp añ a  
F ranc isco  María F e rn a n d o .  S u  h ija  María Isabel 
F ranc isca  de Asís C ris t in a  F ran c isc a  de Paula: 
nació en 20 de D ic iem bre  de  1851.

(2) María L uisa  F e r n a n d a :  nació  en  30 de 
E n ero  de 18 3 2 ,  casada  con Antonio,  D uque de 
Mont.pensier.

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR INFANTE.

Extracto oficial de la setion celebrada el dia 29 
de Enero de 1855

Se abrió á la una  y  c u a r t o , y leída el acta de la a n te 
rior  , quedó aprobada.

En el momento de publicarse la votación dijo
El Sr. BATLLES: Pido la palabra  para  deshacer urna 

equivocación p e rso n a l : cuando en la sesión última puse en 
tela de juicio el expediente de suministros de la provincia 
de Salamanca, dije que constaba en el impreso que había 
leído, y  se ocupaba do dicho expediente,  que los Sres. Oges- 
to y  Ajero e ran  los principales compradores de esos crédi
tos; por consiguiente que si ha habido ágio , debia suponer
se que ellos e ran  los primeros agiotistas; pero me acaban de 
p resen ta r  interesados de esos mismos señores un testimonio 
fechado en Valladolid en 3 de Abril de 1S54, y  re frenda
do por el Excmo. Sr. D. Manuel Martin Lezcano, prévio 
auto  del juzgado de prim era  instancia de dicha capital , en 
el cual consta que los compradores de créditos de suminis
t ros  hechos en los pueblos de Salamanca fueron los señores 
D. Joaquín Velasco y  D. Saturnino Vallo , vecinos de la 
provincia de Salamanca , los cuales presentaron el expe
diente á la sección de atrasos de g u e r ra ,  y fueron aproba
dos según leyes entonces vigentes.

Como mi objeto no ha sido qu itar  la honra  á nadie,  y  
sí dársela á qu ien la t e n g a , hago esta aclaración para  que 
después que el Tribunal haya fallado , se a tC D g a n  á lo que 
el Tribunal decida. Quiero que mis palabras no quiten a b 
solutamente el honor de las personas que  he citado,  t ra 
tándose del expediente á que se refiero el impreso del señor 
Colombo.

E l  Sr.  Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: La m a
nifestación del Sr. Batllés estará  m uy en su lugar ; p; ro no 
t iene relación con el a c t a , sino con el Diario de sesiones.

El Sr. BATLLESL* No es mas que  para  salvar el honor 
de las personas citadas.

Acto continuo se leyó y  pasó á la comisión do p re su 
puestos una comunicación del Sr. Ministro de la Goberna
ción , Santa C ru z ,  remitiendo nota detallada de h s  gastos 
ordinarios y  extraordinarios del Conservatorio nacional de 
música y  declamación correspondiente á los tres años ú l t i 
mos.

El Sr.  Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : El obis
po de Cádiz remite  una exposición pa ra  que se aclare mas 
la base segunda del proyecto de Constitución. ¿ Pasará á la 
comisión de bases?

El Sr. ALONSO ( D. J. Bautista ) : Pido que se lea.
E t  Sr. PRESID ENTE: Es bastante extensa  y  se va á 

inve r t i r  mucho tiempo.
El Sr. ALONSO (D. J. baut is ta  ) :  Que se lea solo la sú

plica. . ,
El Sr. R IV E R O : Que se lea toda.
E l  Sr. P R ESID EN T E :  Señores,  la práctica no autoriza 

estas  t e c u c a s . ...........
E l  Sr. R IV E R O : La práctica y el derecho es el regla

m ento ; y  cuando yo pido que se l e a , estoy en el u sa  do mi 
derecho.

El Sr.  PRESIDENTE: Señores, si hubieran de leerse 
todas las comunicaciones que se dirigen a: Congreso, se pe r
dería  un tiempo sumamente precioso.

El Sr.  RIVERO: Será a s i ; pero  yo estoy en mi derecho 
reclamando esa lectura.

El Sr. P R E S ID E N T E : La práctica es leer cuando mas 
el extracto.

El Sr. RIVERO: El reglamento no dice eso:  insisto en 
que se lea.

Después de algunos momentos de lectura dijo
El Sr. DEGOLLADA: Pido que se suspenda esa lectura, 

y  que se lea el arf. 117 del reglamento.
E l  Sr. JA E N  D. T o m ás) : ¿ Por qué se ha de suspen

d e r ?  Si S. S. no lo oye con gusto ,  nosotros lo oimos con 
sumo placer.

E l  Sr. VILLALOBOS: Las Córtes han acordado ya que 
se lea.

Verificado a s i , y  después- de terminada la l e c tu ra , dijo
E l  Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: ¿ P a sa rá  

á la comisión de bases de la Constitución?
E l  Sr. JAEN (D; T o m ás ) : Pido la palabra.
E l  Sr. Secretario HUELVES: El art. 117 def reglamen

to dice a s i : (leyó).
El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Jaén , sóbre esto no hay  pa

labra.
El Sr. JAEN (D. Tomas):  E ra  solo pa ra  decir que d e 

seaba que se imprimiera  y  repart iese esa exposición.
E l Sr. PRESIDENTE : Pasará á la comisión de bases de 

la Constitución.
El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Creo que habiéndose leí

do un documento que es la base de la gu erra ,  es necesario 
que las Córtes .....

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Tratando 
esta petición de las bases de la Constitución política del 
E s 'a d o ,  siguiendo la mesa la práctica  establecida hasta el

las doce de sti mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, y por el presente se cita á todos aquellos que no se hayan presentado á deducir su derecho; apercibidos de que no compare
ciendo á dicha junta les parará el perjuicio que haya 
lugar.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 30 DE ENERO.

El A d e la n te  in s is te  en  dec ir  q ue  en  el Ministe
lerio de  la G o bernac ión  ha sido colocado u n  a n t i 
guo red a c to r  dei O rd en  y del H e r a ld o , y nosotros 
in s i s t id o s  en a s e g u ra r  q u e  el S r .  S an ta  Cruz  nc 
sabe qfle n in g u n o  do los em pleados en destinos  
de im p o r ta n c ia  po lí t ica  d e  su  Ministerio haya si
do co laborad or  de  los e x p re sa d o s  periódicos". No
sotros h u b ie ra  ribos ce lebrado  q u e  el A d e la n te , 
icccd iando  á n u e s t r a  in v i t a c ió n ,  pub l icase  el 
Úombre de ese suge to  á  q u e  a l u d e ,  pues  de otro 
napelo no es fácil c o r r e g i r  el e r r o r  de q u e  s? la
menta, en el caso de q u e  se h a y a  cometido.

A lm a n a q u e  de San P e te rsb u rg o  del añ o  de  1855. 
FAMILIAS REINANTES.

E S P A Ñ A .

La Reina María Isabel II Luisa : nació en  10 do 
Octubre de 1830: subió al T rono en  10 do No
v iem bre  de 1843. Casada en 10 de O c tubre  de 4846 
2oi\ el In fan te  de E sp añ a  F ranc isco  María F e r 
nando.

Su  hija María Isabel F ranc isca  do Asís C r is 
tina F ran c isc a  de P au la :  nació en 20 d o  Diciem
bre de  1851.

H e rm an a  de la Reina María Luisa F ern an d a :  
nació en 30 de E n ero  de 183)2. Casada con A n to 
nio, D u que  d e  M ontpensier .

M adre de la R eina,  María C ris t ina ,  Princesa  do 
las Dos Sicil ias:  nació  en 27 do A bri l  de  1806, 
v iuda  de! d i fu n to  Rey F e rn a n d o  VIL

i h , ha creído que la pregunta  que procedía era  la de si 
pasará á la comisión de bases de Constitución.

A petición del Sr. Yaldés se leyó el art ículo  121 del 
reglamento.

El Sr. RIVERO: Esta petición por su gravedad no pue
de considerarse como una petición cualquiera. Esta pe ti 
ción debe pasar á la comisión de bases de Constilucion. Una 
de d o s : ó se devuelve al Obispo ó pasa á la comisión de 
bases ; de otra  manera  no tiene objeto,  y seria un preceden
te m uy malo que se devolvieran las peticiones á los que  las 
dirigen al Congreso, no restando por lo mismo mas medie 
que el otro de los dos propuestos.

Se leyó el art .  122 á petición del Sr. Valdés.
El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Yo creo que esa p e t i 

ción debe pasar  á la comisión «ie peticiones, la cual dirá si 
debe pasar  ó no á la comisión de bases. Nosotros debemos 
ser esclavos del reglamento,  y según este ,  el camino que 
debemos seguir es que debe pasar á la comisión de peticio
nes la solicitud del Obispo.

El Sr. Secretario HUELVES: La mesa insiste en que 
esta petición, según la práctica seguida constantemente en 
esta leg is la tu ra , debe pasar á la comisión de bases de la 
Const itución;  pues las peticiones que se han dirigido a1 
Congreso relativas á qu intas han pasado á la comisión d( 
qu in tas ;  las referentes á presupuestos  á la comisión de pre 
supuestos &c. La mesa insiste en la p regunta  de si pasar¿ 
á la comisión de bases de la Constitución.

El Sr. JAEN : El  Sr Iluelves me ha precedido en k 
que tenia que dec i r ,  y creo que debe aprobarse la preguntí  
que hace la mesa, siguiendo la práctica establecida.

Hecha la pregunta  de si pasaría á la camision de bases 
el Congreso acordó afirmativamente.

Dióso cuenta de una exposición dirigida á las Córte-í 
por D. Pedro Martínez y D. Antonio María Cap i tán ,  labra
dores y  ganaderos de la villa de Talavera  de la R e in a , poi 
sí y en concepto de 163 comisionados de igual clase, pro
cedentes de varios pun tos ,  pidiendo que no se exting; 
la mancomunidad de pastos que hoy existe entre  mucho: 
pueblos.

Se acordó que pasaría á la comisión que entiende en est< 
asunto.

Se leyó y pasó á la comisión de presupuestos una pe
tición del Ayuntamiento constitucional de Caslrourd ia les , ei 
la provincia de San tand er ,  para que las Córtes se sirvai 
decretar la supresión de plaza de armas de tercer órdei 
con que dicha villa está señalada en el presupuesto de h 
Guerra.

Dióse c u e n t a , y se acordó que pasara á la comisión qui 
entiende en el asu n to ,  de que D. Julián de Francisco y Doi 
M:guel J im énez,  vecinos de Tarado y B u ja r r a p ia n , en h 
provincia de Soria , acudían á las Cortés en nombre y re- 
presentación de 3 4 pueblos de dicha pro vincia,  pidiendi 
que para  los Ayuntamientos de los pueblos á que se relie 
ren , sea una  verdad la ley de 3 d e ' Febrero de 1823.

Leyóse una solicitud dirigida á las Córtes por D. Fer
nando García de la T on  e, esoi ibnnodel juzgado de Haden 
da del distri to de Algeciras, pidiendo que se le asigne un; 
dotación decente y proporcionada al delicado y asiduo se r 
vicio que á su deber se impone.

Se-'acordó que pasaría á la comisión de presu.  uestos.
Anuncióse que el Sr. Martell , admitido como Diputad; 

en la sesión ú l t i m a , ingresaba en la quiuta  sección.
El Sr. Ministro de la Gobernación leyó dos .proyectos di 

ley (Véase el apéndice al Diario délos sesiones) y se acor 
dó q u e  pasaran á las secciones p i r a  el correspondiente nom 
bramiénto de comisión.

El Sr. DEGOLLADA: Desearía que el Sr. Ministio di 
Gracia y Justíc ii  se sirviera  decirme si se han dado ó r d e 
nes terminantes aí Obispo de Barcelona para  salir de la cor
t e ,  si es cierto que se ha escondido y que el Gobierno ig
nora su paradero.

El Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y Justicia: Es c ie r 
to que se han dado órdenes terminantes al Obispo de Bar
celona para  que salga de esta corte;  pero no lo e;  que, si 
haya esco.nd:do. Ha cumplid-) las órdenes del Gobierno, y esl 
encam ino  para  sti destino.

El Sr. OLOZÁGA ( D. Sa lus t iano ): Yo también deseari; 
q u e é l S r .  Ministró de Gracia y Justicia ó é f d e l a  Goberna
ción di jesen si es cierto que en el dia de ayer  fue visitad» 
po r  la Autoridad un convento de religiosas con las p recau
ciones convenien tes , y si esto tiene relación con las ordene; 
dadas y  no cumplidas on muchos d :as por el Sr. Obispo di 
Barcelona.

E l  Sr. AGUIRRE, MinisUo de Gracia y Justicia:  El Go
bierno mandó salir en un término dado al Obispo de que si 
t ra ta.  Contestó' 'que cumplía las órdenes del Gobierno; pon 
ignorando éste dónde se encontraba el Obispo, procuró ave- 
r  guarió:  no se sabia donde est iba, pero.había salido de Ma
drid  á las tros y mediado la tarde del mismo dia en que e 
Gobierno le mandó salir. Salió pues de l a . c o r t e ,  pero  ha 
hiendo oido el Gobierno que no había cumplido sus ordene: 
adoptó las medidas oportunas ,  convenciéndose, la Autoridai 
de que estaba fuera  de Madrid. Después ha dado el Gobierm 
las órdenes competentes para que vaya al punto  á que se h 
ha destinado.

El Sr. ARENAL: Tengo que anunciar una in te rp e la 
ción al Sr. Ministro de Hacienda á consecuencia de la Rea 
órden de 25 del actual , en que se reprueba la conducta dí 
la Diputación provincial de Almería.

El Sr. MADOZ, ministro de H ac ienda : Si es respecto 
de lo que manifestó S. S. el otro d i a , no tengo inconvenien
te en que  S. S. la esplane.

- El Sr. A R E N A L : Yo encuen tro ,  señores,  que si bien 
la determinación adoptada por aquellas corporaciones pu e 
de reprobarse,  no creo que pueda hacerse tan desagrada
blemente como se ha verificado la Real órden citada.

Los Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales están 
funcionando bajo la influencia de la ley de 23 de Febrero, 
en cuyo artículo 30 se autoriza á aquellos para  proponer,  y á estas para  aprobar en la forma que establece el art .  322 
de la Constitución del año 12 los arbitrios que crean con
venientes para  cubrir  los servicios municipales. Compren
do que estas corporaciones podían haber echado mano 
de otros arbit r ios,  lo cm l  es cuestión de apreciación, pero 
de todos modos no concibo que pudiera  reprobarse  en el 
todo la determinación adoptada, aunque pudiera  serlo res
pecto á algunos artículos. Dor estas consideraciones rogar a 
al Sr. Minisi ro de Hacienda diese alguna explicación sobre 
el particular,  para  que sirva  siquiera de lenitivo á la p ro
funda sensación que debe haber causado á esas corporacio
nes la mencionada Real órden , después de haber ellas obra
do con la m ayor buena fe y en uso de las atribuciones que 
las leyes le$ conceden, sin que pudieran p reve r  que f fila
ban en cosa alguna.

Aqui no puedo monos de hacerme cargo do una obser
vación que el otro dia h'zo el Sr. Labrador al Sr. Ministro 
de Hacienda. En la provincia do Almería,  ademas de la 
falta do lluvias y de la de-aparición de la cosecha de vinos, 
hay que tener  prc-enlc  que las tierras  se hfi lan tan esté
riles que lo mas que producen es un 6 ú S p >r 100 por 
fanega de sem bradura ,  cuando en las provincias centrales 
hay algunas que producen el 100 por 1 : do s m r te  que 
puede m uy bien considerar  S. S. que en nada pueden afec
tarse, como c ree ,  los intereses de las provincias de que 
por la razón que indicó se ocupaba el otro dia.

Concluyo pues suplicando ai Sr. Ministro de Ilación Ja 
se sirva dar  alguna explicación satisfactoria respecto á la 
Real orden indicada.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: No niego que resta
blecida la ley de Febrero  pudiesen el Ayuntamiento y la 
Diputación creer que tenían esas facultades;  pero el Minis
tro In  querido decir, que aun c um do  so le dé esa in te l i 
gencia, deben dichas corporaciones tener entendido que no 
tienen semejante facultad , porque está en su fuerza y vigor 
la ley de Aduanas:  asi que el Gobierno no ha podido m e 
nos de obrar en los términos en que lo In hacho. No he 
mos pues querido lanzar ningún anatema sobre esas Auto
ridades, sino que hemos querido decir que han obrado fuera 
de la l e y , aunque lo hayan hecho c m la mejor intención.

El Sr. LABRADOR: Ünieam -níe he pedido la palabra 
para manifestar que ciertas disposiciones de la ley de F e 
brero  están derogadas por la legislación de Aduanas M i in
curr ido también el Sr. Arenal en un e r ro r  al hablar  de lo 
que manifesté el otro d ia ,  pues solo dije que si en la mis
ma proporción que á la de Huesca se hubiese cargado a las 
demas provincias,  hubiese habido un aumento de 15 millo
nes en la contribución.

El Sr. ARENAL: Debo hacer presente  que son p re c i 
samente los gravados por las corporaciones do Almería los 
del Arancel , si no todos , al menos los que estaban sujetos 
á la contribución de consumos; de m)do que no se puede 
reconvenir  á esas corporaciones de un modo tan general, 
pues en cuanto á los no comprendidos en el Arancel , han 
estado en su derecho al imponer los arbit r ios,  tanto mis.  
cuanto que sino se les permite  esto, no han de poder lle
nar  sus obligaciones.

El Sr. MADOZ , Ministro de  Hacienda : Conste que lo 
que yo deseo es que se respete  la ley de Aduanas y ¡as 
demas que existen re la tivamente  á las contribuciones.

E l  Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Tengo que dirigir una 
pregunta  al Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre el con
tenido de la exposición que se ha leido del Obispo de C á 
diz, permit iéodo e asegurar un hecho que no quiero que 
pase un momento sin la contestación oportuna. Una cosa e> 
lo que la exposición dice sobre las bases con>tilucionalcs, y 
otra lo que al final de la misma se manifiesta , quejándose 
el Obispo de las persecuciones que está sufriendo la Iglesia. 
Yo creo que esto es falso, y  deseo que el Gobierno se le
vante á desmentir  al Obispo do mi diócesis, en lo cufi  e s 
toy interesado como representan te  de Cádiz.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Just ic ia :  El 
Gobierno no tenia noticia alguna de la exposición que se 
ha leido del R. Obispo de Cádiz, de quien nada puede de
cir. Si la pregunta  del Sr. Sánchez del Arco se reduce á sa
ber si el Gobierno persigue á la Iglesia, creo que no n e 
cesita contestación. Los Corles saben bien cuál es la con
ducta del Gobierno re lativamente á este pu n to :  las Córtes 
saben bien qué el Gobierno no ha pecado por perseguir á 
la Iglesia. Pero igualmente saben las Corles bien que el Go
bierno , defendiendo los derechos de la C o ro n a , no perm i
tirá que nadie persiga á la Iglesia; por consiguiente si el 
Obispo de Cádiz asevera lo que el Sr. Sánchez del Arco le 
ha a tr ibuido,  padece una equivocación grani ís ím a.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Las palabras del señor 
Ministro de Gracia y Justicia han venido á corroborar el ju i
cio del pais, pero era conveniente que se expresase asi para  
que no pasase sin correct ivo lo que manifiesta el Obispo do 
mi diócesis.

E l Sr. PR ESID ENTE: El Sr. Gilvo A^ensio tiene la 
palabra para  ampliar una interpelación.

El Sr. CALVO ASENSIO : Desearía saber si el señor 
Ministro do Gracia y Justicia está  dispuesto á contestar á 
una interpelación que hace dias tengo anunciada.

El Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y Justicia : Ya ha 
anunciado l i  mosa que estoy dispuesto á contestar.

El Sr. CALVO ASENSIO : No es una interpelación de 
origen político la que voy á ampliar  ahora ,  pero es una 
interpelación altamente  moral y de reparación de in justi 
cias cometidas en una época no m uy remota. Voy á hablar  
de unos títulos falsos, que pertenecientes á las profesiones 
médicas han circulado por la Península t y hay motivos 
para  suponer que hans idodados  en vergonzoso y denigran
te cambio de dinero.

Hubo un tiempo en que en España se vendían pública
mente los destinos; pero jam as se ha vendido la ciencia, 
porque esta no se puede t raspasar al que no la posee; y 
dar en cambio de unas cuantas monedas do oro una autori
zación para  que un ignorante  aseste al corazón de la socie
dad,  en lo mas delicado que tiene, en la salud pública , gol
pes de muerte  con toda im p u n id a d , es un hecho que espero 
no pasará  desapercibido de las Corles , ni sin reparación 
por parte  del Gobierno. Ataque científico, a taque de dere
chos legítimos puede haber en conceder un diploma á un 
hombre sin, estudios y sin merecimientos; pero si este di
ploma es para  ejercer la medicina , la cirugía ó la farm a
cia , el abuso es de tal na turaleza que no solo compromete 
intereses profesionales , sino que afecta h is ta  la t ranquili 
dad de las familias.

Voy á hablar no solo de títulos comprados por dinero, 
sino también de otros títulos falsos igualmente concedidos 
por Ministros que no tuvieron autorización para  t a l , y  que 
están circulando de la misma m anera  que si hubieran sido 
adquiridos en buena lid científica. Cuando se habla en no m 
bre  de la moralidad no hay partidos,  no hay bandos,  no 
hay opiniones , no hay m is  que el partido do ¡a jus tic ia ,  y 
á ese.apelo yo en este momento , seguro de hallar un pe n 
samiento unánime en el Congreso.

Las Córtes han sido elegidas bajo el lema de la m ora 
lidad y de justicia,  y lo; electores han tenido m uy buen 
cuidado de c imentar sus elecciones en estos principios, ú n i 
cos que pueden salvar á todas las sociedades b i jo  cualquier 
forma de Gobierno.

Me prometo pues que no será perdido, ni estéril mi 
propósito; pues he visto luce  muy poco tiempo, q u e d e  
algunos Ministerios han part ido ya medidas que tienden á 
evitar  abusos cometidos en olra época,  y á repararlos  in
mediatamente. El Sr. Ministro de Fomento ha traído aquí 
algunos expedientes sobre ferro-carri les ,  en los que ha dado 
ya su dictámen negando el pase á concesiones de vías fér
reas que no estaban hechas con arreglo  á ley : y como 
lodo lo que está c i c á d i d o  sin l is prescripciones y requisi
tos legales es y debe ser nulo, y en to lo  tiempo y en toda 
ocasión es conveniente enm endar  lo que fue desace. lado ó 
injusto ,  y castigar lo que fue criminal ; creo op or tuno ,  ne
cesario y u rgen te  un ejem, lar de reparación que haga br i 
l lar pu ra  la estatua de la ju s t i c i a , empuñad i por tanto 
tiempo.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia también recuerdo

que ha  dado un decreto hace pocos dias para  que se nom
bre  una  comisión que revise los expedientes  do los emplea
dos en la magistra tura  para  que queden cesantes los que 
no entra ron en la carrera  llenando los requisitos de los re 
glamentos entonces vigentes. A esto voy á re ferirme exclu
sivamente.  No pido mas que la observancia y  el respeto de 
la ley y  la reparación de injusticias cometidas en épocas no 
m uy  remotas.

Hace algún tiempo que la prensa política reveló qu e  
circulaban algunos títulos que se habían dado por el Minis
terio de Gracia y Justicia, y sobre los cuales los mismos 
periódicos dirig ieron una pregunta  sobre este asunto al que 
entonces era Subsecretario del mismo ramo. A pesar de qdé 
todos los periódicos políticos, á excepción de los que á  la 
sazón e ran  ministeriales, tomaron parte  en aquella cues
tión , el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Ju s t i 
cia de aquella época nada contestó. Esto daba un carácter  
de doble gravedad al asunto denunciado en aquella época en 
que la prensa no tenia libertad de discutir ni de elevar con 
franqueza y con datos su ;  reclamaciones ni quejas. Después 
§e ha traslucido que aquellos títulos fueron vendidos , y la 
negociación se hizo en Madrid por medio de n a  agente de 
negocios ó persona que en esto inmoralrnente comerciaba.

Yo no he llegado á suponer que en el l íiqis lerio  do 
Gracia y  Justicia hubiera hombres tan venales que en tan 
poco est imasen su propio decoro, que llegasen á t e n e r  p a r 
ticipación directa  ó indirecta en aquel asunto : he creído y 
creo que aquello fué una fatsificac'on, fMsificácroh en que 
constaba aparentem ente  lá í l n m  de uA Ministro y la firma 
de S. M. la Reina. Én época en que era  Ministro de Gracia 
y Justicia el Marques de Gerona, una c mi ¡on de profe
sores de farmacia,  en nombre del colegio de farmacéuticos 
de esta corte reclamando contra tal abino, se presentó á él 
dándole detalles de todo: y preciso es que yo haga ju s t i 
cia á la caballerosidad y recto proceder de aquel Ministro, 
el cual cumpliendo con la alta misión que le estaba enco
mendada,  dijo que aquoMoá títulos no debían proceder del 
Ministerio; pero alli donde estuviera  el criminal, seria casti
gado: ofreció que iba á instru ir  sin pérdida de tiempo e x 
pedientes sobre el hecho, y aseguró á aquella comisión que 
el crimen no quedaría impune. El Marques de Gerona em
pezó á cumplir su palabra y el expediente se instr uyó. Se-r 
guia sus trámites y en esto subió al Ministerio D mienech.

La misma comisión que antes se había presentado á su 
antecesor,  intentó ver á Dumenech varias veces;  nunca 
tuvo la suerte  de encontrarle,  á pesar de haber solicitado 
audiencia repelidas veces p o re s c r i lo ,  suplicándolo se sir
viese designar hora y dia para  ser recibida. Ni aun contes
tación merecieron aquellas atentas car ias ,  lo cual* no me 
sorprende,  recordando que aquella era una época de t iranía  
ministerial sin límites: se había pues formado causa criminal 
contra  los que poseían algunos de lo; títulos á que me refiero, 
porque tengo motivos para  creer que hay en circulación 
muchos centenares pcrtencc 'enle;  á todas las carre ras.  El 
señor Juez de primera  instancia de Tamariz  (me parece; h a 
bía instruido las primeras d iligencias, mandando recoger los 
t ítulos,  y después de otros procedimientos judiciales pasó 
en consulta este expediente á la Audiencia de Zaragoza : y 
cuando se esperaba que sobre los que aparecieron crimina
les,  sobro los que habían falsificado ó comprado títulos fal
sos recayese el condigno castigo , se encontró la Audiencia 
de Zaragoza con otra aparente Real órden, en que se m a n 
daba devolver los títulos á las personas que antes los po
s e í a n , diciendo que el Gobierno se habia convencido de que 
los habían adquirido legí t im am ente , y  que asi resultaba de 
los antecedentes que obraban en el Ministerio.

En estos títulos se decía que habicnd) oido al Consejo 
de instrucción pública, y que reuniendo los individuos que 
los poseían las circunstancias prescritas en el plan y reg la 
mentos vigentes de estudios, de acuerdo con dicho dictámen 
se habia servido S. M. expedir los,  autorizándoles para  e je r 
cer la profesión de farmacia,  dándoles el título de licencia
dos en dicha facultad Las personas á quienes me refiero, 
no solo no habrían estudiado los año; de car re ra  que se e x i
gen para  esta profesión, no solo no tenían el grado de bach i
lleres en fi o;ofía que exige el plan do estudios , sino, que 
acaso, lo único que sabían era mal leer y e sc r ib i r : ni sabian 
latinidad ni mucho mono; habían seguido carre ra  alguna 
científica. Se dió órdan después para  que estos títulos se 
devolviesen á los inte resados, y cuando s# estaba en esto, , 
otro r¡uevo título de la nfismo especie, suscrito por Dome- 
nech, fué remitido por el mismo conducto que los anteriores 
á un tal Antonio Muñoz, fiel de fechos del pueblo de A l-  
farráz. Esto sucedió también con otro ciru jano de tercera  
clase do Barcelona , á quien por otra  aparente  Real órden 
se le autorizó para  e je rcer  la profesión de medicina : y  
también los datos que tengo de este sugeto, de quien se d e 
cía que tenia circunstancias recomendables,  so» en verdad 
d gaos de tenerse en c u a n t a : parece que habia estado en 
presidio por estar comprometido en una conspiración carlis 
t a :  después vino á convert irse en curandero-médico , y 
para  serlo s¡n cortapisa de ningún género,  procuró alcanzar  
uno de e;os diplomas de la fábrica de Madrid,  y  se le vió 
con escándalo universal hombrearse con tos varones re spe 
tables por su ciencia y su virtud.

Aqui lo rúas notable es,  que habiendo dado cuenta  l o 
dos los periódicas políticos de este hecho, habiéndose diri 
gido una pregunta  directa al Subsecretario cuya firma y 
nombre llevaban, na hubiese c on tesado  una palabra. Esto 
comprometía mucho la situación de aquel funcionario,  y no 
sé si fué t an desafortunada que á sus oidos no llegó la q u e - ,  
j a universal ó tan indiferente que miraba con el desden de 
cierta gente la reclamaciones de la prensa periódica. Si él 
estaba m uy Iranqu lo en su conciencia, debería haber t e 
nido presente  que las altas posiciones son las mas obligadas 
á dar  sati. laccionos públicas, y mucho mas cuando de estar 
esos ti tulas en manos profanas,  la salud de muchos indi vi- * 
duas estaba en grave riesgo.

Estas reflexiones, referentes á los títulos falsos por com 
pra  den 'gran l e , son aplicables aun con mas fuerza á otros 
títulos concedidos por abusos de auto ridad de Ministros res
ponsables: pero concluiré con los que se refieren á la p r i 
mera parte  de mi interpelrcion.  He mencionado hechos c u 
yas pruebas tonga, hay  otra de los que tonga evidencia, 
pero no pruebas legales : pero puedo asegurar que hay m u
chos, muchísimos títulos falsos que están circulando por 1» 
nación, y muchos mas todavía por la Isla de Cuba ,  estos 
iítulos no solo son pertenecientes á las ciencias médicas, 
sino que según tengo1 entendido los hay también de ahel
gados y de olías profesiones.

Señores,  yo apelo ahora á la conciencia de todos los que 
son profesores de cualquier c iencia , á los hombres emitien
tes en letras que aquí se hallan ; apelo á los profesores de 
cualquier c iencia , á los dedicados á la milicia, á todos los 
hombres que h tn canquistado su consideración y el puesto 
que tienen en da sociedad á fuerza de t rabajo ,  de privacio
nes y de estudio; si después de sus sacrificios se ven  .frente, 
á frente con la ignorancia autorizada por un tí tulo Compra
do por el favor ó por et dinero , ¿ q u é  d i r á n ?  ¿No dirán; 
señores ,  con el lleno de la indignación jus ti f icada , que  e í  
mengua tolerar tales humillaciones? ¿De este modo se con
t r ibuye  á que la emulación 'cunda,  á que la ciencia pros
p e re ,  á que las hombres asp ireú  M templo de la glórte V 
de la inmoi tal idad? ¿De esta manera  quedará á salvo la sa
lud públ c a , entregada á manos impuras que *olo aspiran 
á comerciar con u i título que han comprado por un pedazo' 
de m etal?  Y cuen ta ,  señores, que ái en cualquiera ciencia 
la ignorancia es el deshonor,  en las profesiones médicas es 
un crimen ; y autorizar para  e je rcer estas profesión s á un 
comerciante de salud,  es cometer un crimen de lesa socie
dad ; c rimen q u e ,  autorizado por quien debe castigarlo, in
digna y horroriza cuando se fija la atención en él.

Esto lo digo, porque para mí tan falsos son los títulos 
comprados por d i n e r o , tan terr ibles s in  las consecuencias 
que de su abuso se deducen,  como lo san los que se han 
concedido por Ministros q u e ,  «busindo de su posición, han 
extralimitado sus facultades con concesiones injustas y a r 
bitrarias y atenta torias á legítimos derechos. Cuando se fa l
ta á los planes de estudios, á los reglamentos vigentes, á 
los que todos tenemos que su jetarnos ,  es hasta una iniqui
dad el s i l la r  por encima de ellos por servir  al favo r ,  á la 
adulación ó al padrinazgo; es decir:  tú,' pobre estudiante, 
que quieres cumpli r con la ley ,  y aspiras noblemente á ser 
útil en la sociedad, consume toda tu juven tu d  entregado a! 
estudio peños > de una carre ra  , como todas costosa : tú, po
bre  p a d re ,  que estás ahí  ¡nvirl iendo un capital  para  d a r  
educación á tus hijos pensando en el porvenir  que su c a r
re ra  les de pa ra ,  sigue en ese camino, que otros mas afor
tunados ó favorecidos le u su rpa rán  su puesto.



¿ De tftié sirven  sus estudios si tiene al día siguiente 
fren te  á sf á un ignorante que habiendo com prado ú obteni
do un diploma por el favor viene á decirte yo voy á ne
gociar ahora coa este t í tu lo , m ientras tú vas á exp rim ir tu 
conciencia y tus estudios en el bufete ó á la cabecera de un 
enfermo , ó dentro  de un  laboratorio donde tal vez por p re 
mio te  espera la m u e rte , olvidado de todo el m undo? Un 
títu lo  legítim am ente alcanzado es una propiedad sagrada. 
E l titulo concedido después de mil a fanes, después de im 
probó trabajo  y de penosos y largos es tu d io s , despees de 
privaciónes de todo g é n e ro , es una cosa que no se puede 
com parar con el títu lo  que se concede por el favor. Con 
ésas coilcesiones se insulta el m érito y  se crean los hábi
tos de ho lganza , de favoritismo y de miserables pasiones. 
Yo compt-endo que un Ministro de la C orona, teniendo en 
cuenta, servicios .particulares y condiciones especiales de una 
persona cualquiera pueda d arle  una gracia que no com pro
m e ta , una cin ta que halague la vanidad; pero  no puede 
d a r  un títu lo , porque al mismo tiempo que dá esa au tori
zación para e je rcer , no puede im prim ir la ciencia que, el 
que lo posee necesita : y las ciencias necesitan tam bién con
ciencia para  é jc ré e tse , y mu ho mas las ciencias m élicas: 
el hom bre que no ha adquirido la ciencia después de los 
trabajos y penalidades que cuesta á los profesores, no pue
de ten e r conciencia para e jercer una profesión que desco
noce: véase ahora si la salud pública puede quedar enco
m endada a personas que, habiendo adquirido sus títulos por 
el favor 6 por el d in e ro , tienen en m is su lucro que la sa
lud  de la Sociedad: e os hombres pueden convertirse con 
frecuencia en asesinos im punes, acaso sin intención

En tiempo de Bravo M u rilo , s endo M inistro entonces 
de Instrucción y Obras públ cas, se hicieron concesiones de 
otros títulos en gracia de los servicios que habían prestado 
algnnóS individuos que estuvieron ón el sitio de Sevilla 
en 18*9 , Cofnbátiendo la autoridad del entonces Regente del 
Reino. ¿C óm o sé consiguió es to ?  Después de haber apelado 
en  vanó at Ministerio que se formó precisam ente en pos do 
aquél pronto ncioih fon to ; después de la negativa hecha á d i
feren tes instancias contra las que informó el Consejo do 
instrucción y reclam aron diferentes corporaciones cienlíli- 
cas, después de cuatro años, y cuando se quiso hacer gracia 
á un solo individuo pariente de un M n 'r íro , se c ic \ú  que 
aquella gracia era mas legal haciéndola extensiva á otros 
m uchos, y el Sr. Bravo M urillo , el Ministro de las econo
mías , no fue económico en esia gracia . pues otorgó los tí
tulos de farmacéuticos á 22 ¡ndividu s.

Hay ademas in fh idad  do títulos dados injustam ente, ya 
por presentación de documentos fa 'sos, ya por o irás con
cesiones particular es otorgad*» de la m anera indicada , y 
yo que sé que hablo á un M inisterio que t eñe la moralidad 
por d iv isa ; yo que sé que m j cs*uchan unas Cortes m ra 
les que las creo dispuestas á reprim ir abusos y rep ara r 
iojusticias , m e presento iranqu ilo  y confiado á mo’e lar en 
este momento su atención para que se destruya una barre ra  
de abusos y d ep n  d icíoüís que avergüenzan con solo recor.lar 
que aqui so han sostenido Yo me reservo hacer una pre po 
sición, si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no me da, 
como espero , la garantía anticipada á una petición tan do 
justicia como la que voy á hacer. Pido que pa^on al C on
sejo de im truccion pública, cor; oración la mas autoriza
da por lo im pateial y en sí entendida en este asunto, 
y  á la,sección de ciencias m éJicas, todos los expedientes do 
títulos sobre que haya duda de su legitim idad, ya se s u 
pongan falsos, ó tengan docum entos falsificados en los ex
pedien tes, los cuales hayan servido para ulteriores fines, 
ó y a  también qup contengan concesiones hechas por Minis
tros qué se han sobrepuesto á los planes de estudios y r e 
glam entos entonces vigentes.

Recoriocidós dichos expedientes, y visto o! dictamen del 
Conáejo, el Gobierno procederá á  recoger esos títulos cuan
do asi convenga en vista del dictam en de la corporación 
consultiva mencionada.

Y no se diga que han estado ya en posesión de ellos, y 
que se les irrogan perju icios; el perjuicio á quien se ha 
seguido es á lo profesores que honrosam en'e han concluido 
sus ca rre ra s , y mas á la sociedad que ha raido en manos 
de los que han abusado de su frágil confianza. Tengo dife
ren tes datos sobre esto ; pero persuadido de que el Gobier
no y  las Córtes están resueltas á re p a ra r  injusticias alli 
donde se encuentren  , nt> quiero m olestar mas por ahora al 
C ongreso, y deseo oir la contestación del Sr. M inhtro de 
Gracia y  Justicia.

E l Sr. AGU1RUE , Ministro de Gracia y Justicia : Res
pecto á la p rim e ra  parte  de la interpelación del Sr. Calvo, 
diré que no tengo duda de que qn M adrid ha habido fábri
ca de títulos falsos, y que se han expedido m uchos, p rin 
cipalmente de las ciencias de c u ra r ,  habiéndose expedido 
sin reh u ir  las condiciones que con arreglo á las leyes exis
tentes deben tener.

H ay m as: se han expedido como títu los de cancillería, 
cuando Realmente son títulos especiales. Hasta el presente se 
han descubierto algunos de esos títulos, tales como los de los 
dos herm anos Coronas, uno de un tal Ulaceta. y ofro dado 
á u tr tá T  Muñoz E l G ob ierno lnsfruyó  expediente y lo pasó 
á los T ribunales para que p i\ cediesen á averiguar lo conve
n ien te  en punto á la falsificación, y hasta ahora no han dado 
cuenta del resultado de la causa. Es cierto tam bién que á 
la falsificación de títulos se ha unido la falsificación de Rea
les órdenes, porque á nó dudar debía existir una empresa 
que se ocupaba en e lla , puesto que tenia papel de mem
brete  del M inisterio, y figuraban las firmas de los qu » en
tonces debían suscribir esas Reales órdenes. Con e! objeto de 
ev ita r éste m al, se han propuesto ya al Consejo de ins- 
trücciqñ pública las medidas convenientes, taniu para inu
tilizar íós títulos que aparezcan falsos, como para inutilizar 
lótf db los facultativos que fallezcan, aun en los casos en 
qué sus familias quieran conservarlos, y como para asegurar 
finalmente la legitim idad de los títulos que se expidan en 
lo sucesivo.

E n  cuanto á la segunda p arte  de la interpelación, re la 
tiva á la concesión de títulos, sin tener los que los ob ie- 
niáñ los requisitas lógales para el ejercicio de la profesión 
á que él títu lo  se re fe ría , poco podré dec ir, porque reaU  
m ente sé m uy poco. E n  el Ministerio estarán  sin duda U -  
dos los expedientes formados para la expedición de esos t í 
tu lo s, asi como las dispensas hechas á los que jos han ob- 
teñldó.* E r.M in b trb  no tiene inconveniente en qué pasen n} 
Üonserjd dé  inslruccion p ú b lica , para que consulte lo que 
créa qué en- justicia debe .hacerse. Yo no tengo noticia p a r
ticu lar de título alguno de esa clase, pe to  no dudo qué se 
hafc expedido cómo otra gracia cualquiera. Repito que ño 
tengo inconveniente en acceder á lo que S. S. propone de 
que paseri (sos expedientes al Consejo para que consulte si 
se !Van d® recoger dichos títu los, ó han de seguir ejerciendo 
su profesión aquellos á quienes se han concedido.
¿: B l£ c . CALVO A SÉN SIQ: Doy las gracias al Sr. Minis
tro  d e  Gracia y Justicia por las explicaciones, y seguridades 
que: acaba-de dar de que se rep ara rán  esas injusticias v 
confio en ello.
■- bft único q^é reclam o de S. S. es que adem as de esas 
determ inaciones que nos d :ce ha adoptado, dé cuenta á las 
Córtes de la resolución que recaiga en esos expedientes.

E l Sr. AGU1RRE, M inistro de Gracia y  Justicia: No 
tiene, inconveniente el Gobierno en dar cuenta del re su lta 
do de esos expedientes.

CALVO A SEN SIO : Lo he pedido com o'com ple
m ento á la interpelación.

E l Sr. DEGOLLADA : Se ha indicado que se habia pa
sado una Real órden á la Audiencia de Zaragoza para que 
^ “Chivase ese expediente y mandase, devolver los títulos á 
loé tjtie los habían obténido. El poder judicial es un poder 
independiente que no debe seguir o tro 'cam ino  que el que 
le traza la ley, sin atender á  Reales órdenes ;, y yo desea
r ía  saber el com portam iento de la Audiencia de Zaragoza 
©R esa. ocasión.

E J S r .  A G U IRRE, M in is tro .d e  Gracia y Justicia : A la 
fud iencia  de.Zarag- za se le dijo que la órden que había 
recibido era fa lsa , y que continuara la causa.

^E l. Sr, DEGOLLADA : Está bien.
§ r * R R LSID FN TE : Queda term inado este ssunto.

E l Sr. RUIZ PONS : Deseo saber si se han rem itido los 
natos que ofreció el G o bernó  env iar relativam ento.á !a p ro 
posición del Sr. La s a g ra . s<bre la exportación de colonos 
a © las cuatro provincias de Galicia á la Isla de Cuba.

-  S r* EL71ÜR1AGA, M inislro de E s ta d o : Im nediata-
nte fiUe se manifestó aqui el deseo de en terarse de ese 

e§ocio, acordóse hiriese la remisión, la cual debe haber He*-

; gado ya porque estaban preparados los datos en  la Direc
ción de U ltram ar.

El Sr. SAGRA: E fectivam ente, ha Urgido á la Secre
ta r ía .

El Sr. OSORIO PARDO : Hace dias he escrito al que 
legítim am ente se encuen tra  desem peñando el destino de 
Rector de colegio de España en B olonia, díciéndóle que no 
debía dar cum plim iento á la Real órden del Sr. Ministro 
de E s ta d o , nom brando otro Rector porque S. S. so ha ex - 
tra lim itid o , no teniendo facultades para  m ezclarse en la 
adm inistración in terio r de aquel colegio. Guando me he 
acercado á hablar á S. S., le he hablado de los derechos que 
el Gobierno español ha tenido sobre el colegio de que se 
tra ta .

Jam ás ha recibido nada del Gobierno, y  si ha aceptado 
su protección , ha sido porque sin ella no podrá ex is tir ; por 
eso in tervenía hace cien añ o s , en los cinco siglos que lleva 
de ex is ten c ia , en el nom bram iento de Rector, designando 
uno de en tre  los colegiales; si el Sr. Ministro de Estado sa 
be de algún otro derecho, espero tenga la bondad de decír
melo.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: Como el Con
greso habrá v is to , la interpelación es m >s bien una acusa
ción que no tal interpelación. Cuando el Sr. Osoiio Pardo se 
acercó á mí le dije francam ente que le habia m ostrado una 
persona dignísim a, á quien conocen muchos Sres. D iputa
das. Esta no es ocasión de hablar de nuestros derechos sobre 
aquel colegio: el Gobierno , teniendo noticia de la vacante, 
nombró por previsión á esa persona, pero sin p re ju zg ar de
rechos de ninguna clase. Esta cuestión ha quedado intacta, 
y para que esto se ac la re , se dan las instrucciones conve
nientes á nuestro  Enviado en Roma , á fin de que vea lo 
que hay en ello.

El Sr. OSORIO PARDO: Yo creo que legítim am ente no 
podía estar designada ninguna p e rso n a , porque cuando yo 
me acerqué á hablar á S. S. acababa do recibir una csrta  
noticiándom e el fallecimiento del Rector. Por lo dem as, ese 
colegial tiene derechos, y  no los reclamaba por delicade
za : únicam ente quiere que en su tiempo no se le cer
cenen.

Dice el Sr. M inistro de Estado que ha tomado esta m e
dida como de previsión. Habiendo precedentes, yo rogué 
al Sr. Ministro que no resolviera sin o írm e; pero no ha
biéndolo hecho asi, me he visto en el caso de hacer esta in
terpelación.

El Sr. LUZURIAGA, Min.'siro de E stado : Cuando tuve 
el honor de que S. S. hablase conmigo, le ind qué que habia 
tomado una medida sin faltarle en nada.

E l Sr. MONTESINO: Yo m anifesté al Sr. Ministro que 
seria conveniente nom brar á una persona que se hallaba 
re tirad a  en B olon ia; persona de muchos conocimientos y 
que podia rep resen tar satisfactoriam ente los intereses del 
pais. Esa persona es D. Manuel M arliani , Senador del reino 
que ha sido, y uno do nuestros buenos publicistas.

Los Sres. Osorio y Ministro de Estado hicieron algunas 
ligeras rectificaciones.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA : A parte de las atribucio
nes que  corresponden al Gobierno sobre el colegio de Bolo
nia y que nadie ha puesto en duda , pregunto yo si se con
cibo hoy su ex istencia , hoy que tan atrasada está alli la 
ciencia del d e re c h o , hoy en que ese colegio no puede tener 
los títulos de gloria que tenia cuando lo creó el C ardenal 
Gil de Albornoz. No se concibe e s to , se ñ o re s , y por tanto 
espero que se reform ará ese <o!egio e m o  exigen las c i r 
cunstancias de la época y los adelantos de la ciencia.

El S r. OSORIO PARDO: Dice el Sr. Gómez de Laserna 
que en España tenem os m ejores escuelas que en Bolonia. 
Yo reconozco que en España so ha desarrollado mucho la 
ju risprudencia  ; pero puedo asegurar que la escuela de Bo
lonia está  al nivel de las de la Península.

Si desde el plan de 1845 no pasan aqui los estudios 
hechos en Bolonia , será por haberse dado un efecto re tro -  
a<tivo al decreto que así lo m arca; pues que el colegio de 
Bolonia osla protegido por la ley , la cual no puede n ive
larse por una Real órden.

Por último diré al Sr. Laserna que en la escuela de 
Bolonia no somos tan ultram ontanos como S. S. ha su
puesto.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: El Gobierno 
ha nombrado una comisión de personas en len d :das en U 
m ateria ; y si el colegio de Bolonia es susceptible de una 
nueva forma la re c ib irá , y si no será suprimido.

El Sr. PRESIDENTE : Queda term inado esto incidente.
El Sr. FE1JOO : Deseo saber si al rem itir  el Sr, Minis

tro  de la Gobernación á las Coi tes el expediente sobre la 
inm igración de jo rnaleros en C uba, acompaña tam bién to
das las gestionen posteriores firmadas por m í, las providen
cias que se han tomado en la Isla de Cuba , los informes 
que >o han evacuado acerca de mis solicitudes, el exped ien
te lelativo al camino de h ierro  cen lral de la Isla , las pí o -  
videncias adoptadas por el G eneral Concha , y la Real o r 
den de 1 4 del con ienle en que se aprueban estas medidas.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de E stado : El Gobierno 
ha dado las órdenes para que se rem ita todo !o que haya 
respecto de ese negocio. Si algo ha quedado en la Dirección 
de U ltram ar , se enviará.

El Sr. PRESIDENTE : Queda term inado  este incidente.
El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Convierto  en pregunta 

la interpelación que ánunríé  el otro dia sobre las persecu
ciones que sufren los españoles residentes en Méjico, y deseo 
que el Sr. Ministro de Estado se sirva decir algo lespecto del 
p articu lar que lleve la tranquilidad  á nuestros cmnp trio - 
tas del otro lado de los m ares.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de Estado: E x 's leu n  tra 
tado con Méjico, en el cual aquel Gobierno ha reconocido 
ciéditos de mucha Importancia á favor de españoles que re 
siden ó han residido en aquella República. Hecho ese tra ta 
d o , los españoles se asociar un para la gestión de .-us in te
re ses , formaron un reg lam ento , y constituyeron su geren 
cia. Pero posteriorm ente se suscitaron cuestiones intestinas 
en lre  los mismos acreedores, y nuestro represen tan te  cerca 
de la República, que llevado de muy buen celo, tomó en el 
asu¡ lo una intervención que el Gobierno juzga equivocada. 
F o re s ta  razan ha s do reem plazado, y al nuevo represen
tan te  se le han dado instrucciones sencillísimas para que 
proteja las personas é intereses de los españoles en común, 
y i.o se mezcle en las cue tiones particu lares que se susci
t e n ,  á no se r en tie  ellos para p roducir uua conciliación.

Por lo dem ás no tengo noticia de  que el Gobierno m e- 
j.cano haya obrado c n los españoles, ci-nio di» e el Sr. Di
putado , y creo que no h i habido de su parte  ningún gé - 
nero de persecución.

Aprovecho La circunstancia de hablar de nuestras re la 
ciones exteriores para cum plir con un deber. En el Diario 
de las .vi-iones del din 23 he visto que un Sr. Diputado, 
hablando del Em perador de los franceses, us > ¿in intención, 
según yo ere-', de una expresión que no encuentro co n v e 
niente. No estaba yo  presente en tonces, si hubiera estado 
habría apelado á su patrio tism o, eñ la confianza de haber 
oido inm ediatam ente su rectificación. Mis < em paneres no lo 
oyeron , el Sr. P residente de las C orles distraído sin duda 
no lo percibió , lo o erlo es que ha aparecido en la prensa.

Señores , si es necesario siem pre respetar á los demas 
pueblos, y á los Monarcas que los represen tan  , lo es m u
cho mas cuando se tra ta  de un pueblo y de un Monarca 
de quien está recibiendo nuestro  pais pruebas diarias de 
m uy buena voluntad, pruebas que en las circunstancias ac- 
lu a h s  son de una utilidad reconocida.

Conste pues ¿ que si no me dirigí al Sr. Diputado opor
tunam ente para pedirle una rectificación, como se la p do 
ahora , fué porque no me encontraba presente.

Por lo demas creo in te rp re ta r  los sentim ientos de todos 
los Sres. Diputados al proclam ar aqui el respeto que se debe 
á los Soberanos ó Reyes de todos lo í pueblos del mundo, 
particularm ente de aquellos con quienes estamos en relacio
nes de amistad.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO : El Sr. Ministro ignora 
que haya habido esas persecuciones en M éjico; pero yo 
puedo asegurarle que las han sufrido D. Jo:é Antonio M en- 
d izab a l, D. Juan Mendizabnl, y u n o q u o  creo se llama T er- 
re. \ o ,  señores, disculpo al Gobierno m ejicano-por esos 
actos do que tienen la culpa los Gobiernos an terio res por 
haber querido uoo de ellos llevar alli la M onarquía, y ha
ber mandado con eso objeto la entrega de 120,000 duros de 
las cajas de la Habana , cantidad de que no se ha dado 
cuerda , y  cuya inversión se ignora.

El .Sr. LUZURIAGA, M inistro de EsLado : Los hechos 
citados por el Sr. Sánchez del Arco son de muchísima gra
vedad- yo le prom eto p restarles m uy séria a ten c ió n , y

averiguada qtte sea la verdad  hacer iodo lo posible para r e 
m ediar esos m ales, d ep u rán d o la  inversión de esos 120 ,ooo 
duros que se han citado; por lo cual ruego desde ahora á 
S. S. me facilite confidencialmente todas las noticias que 
posea respecto del particular.

E l Sr. FEIJO O : Deseo saber si el Sr. Ministro de Fo
m ento ha lomado ó piensa tom ar las medidas conducentes 
p a ra  que la carre te ra  de esta capital á Vigo se concluya; 
C arretera que tiene 20 añ¿s de trabajos, é invertidas las 
contribuciones de 20 años, sin que hayamos tenido el gus
to de verla term inada.

El Sr. LUXAX, M inistro de Fom ento: Puedo asegurar 
á S. S. que por parte  del Gobierno hay el m ayor ínteres 
en Atender, no solo á esa ca rre tera , sino á todas las vias pú
blicas, para que nuestra  nación tenga esos grandes medios 
de riqueza , de comercio y  de prosperidad á que está lla
m ada; pero S. S. conocerá que el re traso  á que se refiere 
no es culpa del Gobierno, sino de nfia porción de circuns
tancias, cuyas consecuencias encadenadas han venido á p a
ra r  hasta nosotros, y  cuyos efectos estamos tocando des
graciadam ente. Yo ofrezco de nuevo á S. S. que haré todo 
lo que esté á mi alcance den tro  de mis atribuciones para 
rem ediar eso> males.

El Sr. PRESID EN TE: Orden del dia : Continúa la dis
cusión de las bases de la Constitución, El Sr. Ríos Rosas tiene 
la palabra.

El Sr. RIOS ROSAS: Me veo en la precisión de m ales
ta r  la atención de las Córtes, porque si es un deber mió 
el exponer mis opiniones en este recin to , en la actualidad 
es especialísimo, habiéndome visto obligado á form ular un 
voto particu lar sobre la base prim era! No puedo prescindir 
de exponer las razones que me han movido á proceder de esa 
m anera.

Todas las Constituciones se lineen al dia siguiente de la 
revo!uc;on , y esta es la causa de que lleven el sello de las 
circunstancias que han determ inado la c r is is , y esta es la 
razón fundam ental p a rq u é  se debe p rocu ra r precaver toda 
exageración de principios. Yo he creído siem pre que no co n 
viene e sc u d riñ a r la s  raíces de los poderes públicos, sobre 
todo cuando el poder público está débil por una serie de 
hechos que lo han enerv ad o ; á pesar de profesar esa o p i
nión he creído conveniente form ular un principio d iferen
te del que la comisión ha form ulado: ¿ p o r  q u é ?  Porque 
no reciyend*  sobre mí la responsabilidad de exam inar los 
fundam entos de los poderes públicos, pudiera sin embargo 
hacerme partícipe de ella si no oponía á ese principio e r 
róneo otro principio verdadero , planteando la cuestio n en  
su propio terreno.

líe  oido hablar fuera y den tro  do este sitio muchísimo 
de la soberanía nacional, del principio de soberanía, de la 
soberanía en abstracto ; pero no he oido definirla, no he 
oido decir qué es soberanía. Para e n tra r  en m d o ria , for
zoso me es p ieg u n ta rm eá  mí mismo qué co-a sea sobeí anía. 
La soberanía, y perm ítasem e esta definición de escuela, es 
una voluntad em inentem ente j u s t a , im parcial, ilustrada y 
superior y ex terio r á todas las voluntades indiv iduales, y 
que á títu lo  de esa superioridad y exterioridad posee la 
capacidad y el derecho de gobernar á los hombres ¿Y de 
qué modo se realiza esa abstracción en los pueblos, en las 
sociedades? Veamos la form a con que esta ab>lraccion se 
realiza.

P rim era forma : la soberanía del derecho divino. Los 
Sres. Diputados todos conocen esta teoría. En la infancia 
de las sociedades , cuando el único poder es el padre de fa
milia, que acumula en sí los gérm enes de todos los poderes, 
hay una especie de soberanía de derecho divino. En esa in 
fancia de las sociedades un padre dé familia se distingue 
en tre  los d e m is , parece que se siente in sp irado , que recibe 
una misión superior para d irig ir y gobernar aquella socie
dad en gérmen.

Se desenvuelven las saciedad'.s; se manifiestan las re li
giones; crecen los Estados; la civilización l’ega á l i  altura  
que llegó en el m undo pagano; se manifiesta el cristian is
m o; se furrdi y consolida en el catoLc sino ; se foitifioa la 
institución del pontificado ; el Pontífice reasum e una supe
rioridad intelectual, m oral á sus ojos, de derecho divino so
bre los Reyes de la t ie r ra ,  á quienes cree sus tenientes, sus 
m inistros; qu ero im ponerse á ellos en v irtud  del principio 
religioso. Esta es otra m onaiquía de derecho d iv ino , pero 
el pontificado tiene que renunciar por la acción del tiempo, 
de la veidad, por el concu rsj de infinidad de causas á e*as 
altas p re tensiones; y á medida que el pontificado se limita 
á los linderos de su au to rid ad , crece el poder de los Reves; 
los Reyes se hacen absolutos , y  desean obtener una c o n s r-  
gracion exterior. E ste  es el derecho divino de h s  Reyes.

Comparad estas instituciones de la sociedad con e f  p rin 
cipio que he definido: ved qué hay de común entro  ambos: 
poco ó nada. Por ven tu ra  el Rey que invoca el derecho 
d iv ino , ¿p u ed e  aiegvr como tílu  o de soberanía el tener 
aquella voluntad em inentem ente ju sta , im parcial, que se n e 
cesita para im ponerse á ios hom bres á titulo de Soberano 
absoluto ? De ningún modo , señores.

Ved pues la felicidad de la soberanía del derecho d iv i
n o ; pero en el curso de esa civilización hay una época; 
época que sobreviene después de un gran cataclismo en que 
el poder se convierte en propiedad , en que el poder y la 
propiedad van unidos. Eh esa época los Reyes afectan el 
derecho p a trim o n ia l; y considerando á las naciones como 
patrimonio de los R e y e s , se introduce la pretensión de que 
los pueblos se co m p ran , perm utan y venden. ¿Cabo la so
beranía abstracta en ci derecho patrim onial? N o, menos 
que en el derecho divino, pues conduce á los pueblos,’ no á h  
servidum bre política sino á la serv idum bre dom éstica, á 
toda clase de servidum bres.

Extrañaba el Sr. Sancho el otro  día que asentando yo 
la proposición de que toda potestad pública em ana de la 
nación, rechazase la base de que la sóberania reside en la 
nación, y h  otra de que á ella exclusivam ente corresponde 
el derech ) de establecer sus leyes fundam entales. Señores, 
pues q u é , de que todo poder em ane de la nación ¿se ha de 
seguir que la nación es soberana? Se puedo sostener muy 
bien que todas las potestades proceden de la nación, y sos
tener al mismo tiempo que la nación no sea la saberaná.

Siento no estar de acuerdo en esta m ateria con el sen >r 
Sancho, y para fu n d ir  mi opinión r c o r r e r é ,  aunque l ge- 
rísim am enle, la historia de la n.-cion e.-piñola desde que 
tiene exister.ca propia y regular separada de las demas na
ciones de Europa. ¿No halla S. S. un poder l m tado en la 
M onarquía goda? ¿No halla la intervención de los súbditos 
r ic e n tc m e n te  c m quistados, de los súbditos ríervos y cisi 
esclavos en la formación de las leyes? ¿Qué era el clero s in ) 
un poder legislador, del cual no podia \ rexVndir la a ris to 
cracia m ilitar de los Reyes godos? E n España entonces la 
M onarquía era lim itada; era la ñ aco n  mas I bre  do E u ro p a  
¿Qué eran  entóneos en com paración de España, la Ingla
t e r r a , F rancia , Italia y A lem ania? Nuestra nación era cn~ 
tonces muy lib re , estaba m uy lb reo ien le  y ha dejado mo
num entos h.stóricos y legatos dignos de admiración. Era 
una M onarquía casi electiva con Córtes que tenían un po
d er indefinido.

Viene la irrupción árabe y se consolida la m onarquía 
leonesa y castellana. ¿Y qué hay? C órtes, y el poder de loá 
Reyes lim itado: comienza á hacerse hered ita ria , y  es el p ri
m er pais de E uropa donde el elem ento popular y ciudada
no aparece en las Córtes. No d :go nada de las M onarquías 
de N avarra , Cataluña y Aragón, M onarquías lim itadísimas. 
La de Aragón, donde la in titucion del Justicia m ayar apa
rece al mismo tiempo que la M onarquía: donde' aparece la 
manifestación , esa especie de hube as co rpus , m ejor que 
el habeas corpus ing’és ; donde la potestad Re d está c ir 
cunscrita de mil m aneras y formas. Es pues claro que 
cuándo ho dicho que la nación española no reconoce el d e 
recha divino ni el derecho patrim onial, he dicho una verdad 
h stórica.

Veamos ahora qué es la soberanía n\ác¡onal. Según el 
unánim e testimonio de cuantos creen en este dogma , que 
son m uchos, m onárquicos y republicanos, con la diferen
cia de que los republicanos saben lo que quieren  y los mo
nárquicos n o , la soberanía naeional es la soberanía de lá 
universalidad de los ciudadanos, es la soberanía colectiva 
é individual de todos los c iu d a d a n o ¿ N o  es esto la sobera
nía nacional ? Pues siendo a s i , habrá que reconocer las 
m anifestaciones de la soberanía nacional como se reconocen 
las resoluciones de toda corporación com puesta de varios 
ind iv iduos: la soberanía nacional serán las m anifestaciones 
de !a m ayoría. ¿Y en qué se funda la teoría de las m ayo
r ía s ?  E sta teoría es conocida de todos los publicistas, de 
todos los que se ocupan de de« echo público. P iumsi es una 
ficción, y  sea dicho do p aso , tnuohas instituciones, acaso

las mas im portantes en política y  en derecho crvil, se fun 
dan  en ficciones que represen tan  la v e rd ad , ficciones ra
cionales , no im posturas , no m e n tira s , pero ficciones.

La trad ic ión , la p rescripción , la pt se sió n , son otras 
tan tas ficciones; pero ficciones racionales, m uy  fundadas 
y  que tienen razones poderosísimas bajo t(d o s conceptos. 
P rim era  ficción q ue  hay en la ley  de las m' y  »rías: que lo 
que quieren  los ma3 lo qu ieren  todos; que la m ayoría es la 
unanim idad. Segunda ficción : que todos los que votan , to 
dos los que em iten su opinión son igualm ente capaces, 
pues si los votos no fueran  hom ogéneos, no pesasen lo 
mismo, no podrían sum arse. De consiguiente, es una ficción 
que lodos son igualm ente capaces. ¿Y  se podrá ap licar la 
ley de las m ayorías á la universalidad de los ciudadanos 
en ningún pais del mundo, de un pais que cuente 8, 5 ó 
16 millones de hab itan tes? No, señores, y  esto y a  no se
r ía  una ficción, seria una m entira  y un  absurdo , y  sobre 
absurdos y  m entiras no se edifican mas que catástrofes.

El sufragio universal en una nación grande es una m en
tira , es una iniquidad. Nada me im porta que se ría el se
ñor M arques de A lbaida; S. S. acostum bra á reirse  mucho, y  
la calificación de eso no la haré y o , pues no cabe en mí 
cortesía y en la benevolencia con que m iro á S S. Detia, 
señores, que el sufragio universal es un absurdo. Veamos si 
l o ; resultados históricos corresponden á mi proposición. Dos 
formas afecta el principio de la soberanía nacional cuando 
se reduce á práctica. Una forma es la de las Asambleas 
únicas, om nipaten tes, que todo lo hacen en un dia. ¿Q u é  
sucedió en Ing laterra  en el largo P arlam euto? La realización 
de la tira n ía , una tiranía de muchos años, et suplicio de! 
Rey m á r t i r , de Carlos í. ¿Y qué sucede en Francia cuando 
se reúne la Asamblea legislativa? Sin facultades p ará  ello  
suspendo la M onarquía, proclam a luego la R epública; lu e 
go la Convención rea-mine lodos los poderes, se declara p o - • 
d e r  revo lucionario , condena á Luis XVI, le niega hasta la 
apelación al p u eb io , y lo envia al patíbulo.

Otra forma en que so manifiesta ese mismo principio en  
la sociedad m oderna es en el im perio de Napoleón 1? Se lo 
p iegunta  al pueblo si quiere ser gobernado por NapéleoB, 
si abdica su libertad en Napoleón, y cinco millones de vúios 
dicen que sí.

Pasan 4 0 años de libertad y de p rosperidad , y v ie 
ne Napo’.Ovin 111 y tiene siete millones da votos para el 
im perio; y no se crea , señores, que esto solo sucede eft 
F rancia , sino que si vamos á buscar la República de Flo
rencia, vemos que cada vez que apela al sufragio universal 
vota h  d ictadura, y lo mismo sucede en la Roma pagana, en  
la Roma republicana, que proclam a la dictadura de César y  
después la de su so b rin o , que funda el imperio de los 
Césares.

Pero se dice que la democracia adopta esas formas para 
fortificarse por medio de esas dictaduras pasageras, sin com
prender que no puede calificarse de pasagera una dictadura 
romo la de César, que dura 1500 años. Ya veis que la so
beranía nacional se funda an un adsurdo, y  que necesaria
m ente debe co n d u ú r á otro absurdo. En donde se reúnen 
hombres que tienen condiciones para gobernar y discutir, se 
concibe bien que los votos se ' .uenten, pero en las votacio
nes populares no hay mas que un sentim iento ciego.

Vamos á mi principio. Ahora bien, señores, el hombre es 
sociable y gobernable, y por crío  necesita vivir en sociedad 
y ser gobernado: pero ¿cuál es el origen del Gobierno? His
tóricam ente se ve que en el origen de todo poder hay mía 
marefta, siem pre se presenta una fuerza dom inan te , y  esta 
fuerza no es un p>der legítimo sin el consentimiento, porque 
cuando el hom bre no quiere  doblegarse no se doblega ; pe- 
roce como sucedió con Numañcia : asi que la verdadera  es
tabilidad legitimidad del poder está basada en el consenti
miento, no en la sobéfanrá nacional, ya consista ett u na 
fracción ya en la aquiescencia ; las generaciones fiuecsivtis 
consienten lo que sus antecesores adm itieron , y  s in o  hay 
ese consentim iento es imposible todo poder.

E ste es el verdadero  princ 'p io  de la libertad . Se ñece^ 
sita prim ero el consentim iento prim ordial para crear el po 
der, y después el actual para el modo de e je rcerlo ; y  esto, 
señores, ex ge la intervención de los súbditos, y  en una p a 
labra la teoría de los Gobiernos represen tativo?.

Ved aqui cómo yo fundo mi te o r ía , y  cómo se encuen
tra  explicada la fórmula que yo adopto y que yo he procu
rado exponer recorriendo la h is to r ia , para  saber cómo «e 
llega á form ar un poder legal y  estable.

A tu ra , señores, voy á la segunda p a rte  del dictámeb 
de la com isión, á la cuestión práctica : yo he pensado siem 
pre de la soberanía nacional lo que pienso hoy , como lo he 
dem ostrado en o tra  ocasión fuera de e^te recin to , y  me ho 
confirmado mas en etlo con el apayo  de una au toridad que 
no hubiera citado á no habérm elo recordado en este mo
mento , la au toridad del Sr. Olózaga, que en la Constitución 
del 87 no adoptó en teram ente el principio de la soberan ía  
nacional como antes se habia sancionado en la del 12.

¿ P o r  qué esta variación? En este punto  los Sres. O ló- 
zaga y Sancho no están confo rm es: ambos han dicho lo que 
sentían , nadie puede ponerlo en du ia , han dicho la verdad* 
El Sr. Sancho se lanzó po r los m otivos que d jo exponer el 
principio de la soberanía n a d o n d  á tal a ltu ra , que á mi ju i
cio se pierde de vista.

Después de la Constitución do 1 887 y de los aconteci
mientos posteriores, ¿cómo opinaba el Sr. Olózaga en el Con
greso? E n una sesión del afi > 1851 decía el Sr. Ókáza- 
ga : ( S. S. leyó.)

El Congreso ha visto lo term inan te y lo razonado dd 
la declaración que hizo el Sr. Olóz iga Pues posteriormente, 
como si esto no b a s ta se , á las d >s ó tres sesiones un amigo 
particu lar y  po'.ílieo del Sr. Oióz^ga que entonces coáio 
ahora íntim am ente unido con S. S . , que deseaba dar una 
sanción á las ideas del m sm >, mi d gno amigo el S f. E s -  
cosura decia de esta m in era  : (S. S. leyó ) Convenia pues el 
Sr. Escosura con el Sr. Olózaga y con todo el partido pro
gresista en una misma teoría.

Después de haber manifestado el curso de las opiniones 
de m :s am gos los Sres. Olózaga y Escosura , se deduce que 
el p rincip  o de la soberanía nacional no puede ser base dé 
Gobierno ni de ninguna cosa estab le , y esta es la verdad. 
Ese principio consigna la libertad  absoluta , y en k) hum a
no no puede haber n ad t ab so lu to , esto solo corresponde á 
Dios. Tan impíos son los que proclam an el derecho divino 
absoluto, como los que pioelam an el derecho humano ab9o¿ 
lulo , s í , t*.n imples.

F o ro , señores, aun adm itido el principio de la soberanía 
nac ional, veamos si la nación por s í ,  fon  exclusioo de todo 
o tro  poder, puede hacer una Constitución política, ¿ E n  vir
tud de qué razó n , de qué p ú n o ip io , de qué fundamento 
puede la universalidad de los ciudadanos venir á hacer una 
Constitución? Esto, señores, es imposible. Hay quedele^  
gaF el pader. ¿ A  qu ién ?  A una Asamblea. ¿ Y  por qué 
no á dos ó m as? Esto no puedo sostenerte en la teoría 
p u ra ; pero descendamos ¿ los hechos.

La libertad , señores, es m uy antigua en E sp a ñ a ; eL 
absolutismo es m oderno; pues b ien , en todas nuestra* 
tiguas m onarquías , lo mismo en Aragón que en C*Ulufiaf 
lo mismo en N «varra que en C a s tilla , el poder Real ha 
leg islado; eii unas á la pal con las C ó rte s , en o tras con tri
buyendo estas indirectam ente por medio de sus petíc one*.

A q u i, señores , según la opinión que cada uno profese, 
sé podrá q u ere r qu ita r la M onarquía * se podrá decir que 
no es buena , se podrá q u e re r  d e s tru ir , pero  aqüi nadie 
podrá negar la teoría del poder Róal.

Una vez adm itida la teoría dol poder Real, ese poder es 
el represen tan te  de la n ac ió n , el que la representa sienu*- 
p r e ; nosotros variam os; unas veces somos elegidos y  otras 
n o , por los e lec to res, pero el poder Real queda , y  es t i  
represen tan te perpélud de la nación , con el cual s t  h&fl de 
t ra ta r  las cosas nacionales. Esa e» la teoría del poder Real 
en España ; \ or eso se llama ley viva por lo* jurisconsul
tos, imagen de Dios por los religiosos, y representante del 
Estado por los publicistas de los Siglo» X IV , X V , X V i 
y X V II.

Ahora bien, señores, ¿el poder Real existe ó no «tiste  
en E spaña? E x is te , pues si existe es et representante ddl 
E stad o , tiene autoridad legislativa y tiene que cooperar á la 
formación de la Constitución. No podéis en término* hábiles 
negarle ese d erech o , y si se lo negáis cometéis una usurpa
ción , y  ademas uu yerro .

Se concibe perfectam ente que en nuestra historia haya 
habido dos excepciones de la regla gehéral. Primera, en  
1812. Señores, cualesquiera que fuesen los motivos que se 
alegasen entonces para de hecho establecer la Constitución 
sin el concurso de in C orona, ¿cuál es la verdad históiiea 
de aquella situación? Que el Trono eitaha Vacafct* d©



cha, que el R ey  estaba cautivo , y  si se le hubiera dado la 
potestad de conceder ó negar la sanción á la ley  fundam en
ta l, era tanto com o habérsela concedido á N apoleón. Hubo 
pues esa razón para (pie la Corona no intervin iera  en la 
form ación de la Constitución, y  tal vez eso pudo influir 
en  la poca vida que alcanzó aquel Código.

Vam os al otro e je m p lo , á l  837. ¿Q ué sucede en 4 S37? 
A contece una revolución  qne determ ina el restablecim iento 
de  la Constitución de 1812 . A esta Constitución hay que 
atenerse para form ar la nueva , y  en ella hay una pres
cr ip ción  ro tu n d a , term in an te , que e xc lu ye  al poder Real 
de toda cooperación  en la form ación de la ley  fundam ental.
El p oder Real no in terv ien e : ¿p od ía  in terven ir habiendo 
esa prescripción  rotunda? N o ; se com prende pues esa in
tervención . A dem as hay otra circunstancia q u e , aunque de 
órdéh  inferior , no puede desatenderse. Hay la circunstan
cia de que la Reina era m enor de edad, habia una Regen
cia , y  por lo tanto el p oder Real n o  estaba en toda su ple
nitud , en toda, su perfección  , con  todas sus atributos.

Y  ahora ¿ cu á l es el derecho con stitu id o? ¿Q u é  C onsti
tución  nos rige? V oy á decir una cosa que extrañarán m u
ch o s , pero estoy acostum brado á decir cosas que extrañan 
m uchos en. cierta situación , y que luego son aplaudidas por 
todos en situación diferente.

Señores, la Constitución de 1.845 está vigente .... (Fuer
tes m urm ullos.) D igo que está v igente  ( Nuevos y mas
prolongados m u rm u llos .) ¿Q uién la ha d estru ido?  (M u ch a s  
roces : E l p u eb lo .) No la lia destruido el p u eb lo , eso no es 
ex a cto , n o .es  cierto . (S í, sí.)

E l Sr. P R E SID E N T E  : Orden , órden.
E l Sr. RIOS ROSAS: V oy  á dem ostrar lo que he dicho. 

¿.Q uién hizo la rev o lu c ió n ?  El program a de M anzanares, y  
en ese program a no se pidió la derogación  de la Constitu
ción  de 1 8 4 5 ......

E l Sr. G A T E L L : ¿E sta ría  reunida la Asamblea C onsti
tuyen te  si existiera esa C onstitución?

El Sr. PR E SID E N TE  : Ningún Sr. Diputado tiene el d e 
recho de interrum pir al orador (es cierto). Bueno ó m alo lo 
que d iga , tiene el derecho de expresar sus op in ion es , que 
luego pueden rebatir los demás Sres. Diputados.

E l Sr. RIOS R O S A S : B u e n o , ó  malo ó m ediano lo  que 
d ig a , será excelente, porque será la expresión  de mis since
ras opiniones Jaien, b ien), opiniones expresadas en uso de
m i derecho (b ien , m uy b ien .)......

El Sr. PR E SID E N TE : Puede V. S. continuar , que está 
en su derecho.

E l Sr, RIOS R O S A S : N o tiene V . S. que molestarse, 
n o  faltaré, al decoro  que se debe á este C uerpo y  á la mesa; 
p ero  en uso de mi derecho diré cuanto tenga por con ve
n ien te : descanse V . S ., Sr. P resid en te , y  no me interrum 
pa , porque asi serán m enos las interrupciones.

Decia y  sostengo que la Constitución de 45 está v ig en 
te , que en el program a de Manzanares nada se d ijo  de que 
desapareciese, y  que en las juntas hubo pareceres diversos 
p ero  n o  hubo unanimidad. La cuestión estaba íntegra cuan
do D. B aldom cro E spartero, Duque de la V ictoria , se encar
gó de las riendas del E stad o, M inistro de la Reina Doña 
Isabel II. Y  ha dejado de estar íntegra derogándola S. M. 
p a rcia lm en te , suprim iendo el Senado y  estableciendo una 
nueva ley  electoral. Me parece que mi aserción no os tan te
m eraria , ni podía serlo estando com o está en la historia de 
a yer. P ero en lo dem as ni la R eina, ni el G ob ierno, ni las 
Juntas , ni nosotros la derogam os.

Luego está vigente el artículo de la Constitución fie 45, 
en  el cual se prescribe que el R ey  sanciona y prom ulga 
todas las le y e s , las p o lítica s , fundam entales, orgánicas y 
ordinarias. Do hecho y  de d erech o , por la iniciativa de la 
R eina y  nuestro consentim iento está derogada parcialm ente 
la Constitución de 45 ; pero  nada mas que parcialm ente. 
L o que ha habido es que el Gobierno anduvo infelicísim o 
en; esta cuestión.

El Gobierno, no  sobre la sanción de la Constitución, 
que eso, aunque no está bien so com prende, sino lo que es 
mas inaudito, ha negado á la Reina la sanción de las leyes 
orgánicas. ¿E n virtud de qué títulos? .La Constitución; del 12 
nada dice sobre esas leyes. No hay un e jem plo  de que la 
Reina haya dejado de sancionar las leyes  o rgán ica s , antes 
al contrario, s e ñ o re s , en el año 33 se sancionó una ley 
que hubiera estado m uy bien dentro de la Constitución; el 
dia 1.9 de Julio de. 1837 , después de sancionada la Cons
titución por la Reina G obern adora , en nom bre de la Reina 
D opa Isabel I I ,  sancionó la ley  de relaciones entre am 
bos,C u erp os  colegisladores.

N o hay razón alguna que oponer á este ejem plo, á no ser 
la fascinación de este vértigo en ciertos períodos revo lu cio 
n a r io s , que á todos nos causa vahídos. De otro  m odo n o se 
explica . Es cierto que la Reina tiene el derecho de prom ulgar 
y  sancionar las. leyes opgánicas, y  si podéis establecer en 
esta Constitución que en adelante no las sancione, no p o 
déis. sin abusar de vuestro d erech o , quitar á la Reina n e 

j a  ,y legítimam ente su derecho de sanción.
V o y  á conclu ir brevem ente porque veo  al Congreso fa li- 

#gado por el largo tiem po que he tenido ocupada la atención 
de la inmensa m a y oría , sin estar herido por la intoleran
cia de una m inoría exigua.

V o y  pues á tocar la cuestión de la form a , pues que 
pertenece al debato de hoy . De la form a en que deben  re
form arse las leyes. .

/H a y  sobre esto dos sistemas d iferen tes, el que p rev a 
leció en 1 837 y  el de 1 845. H ay cláusulas que pueden 
consignarse d e .u n a  manera v a g a ; pero los derechos de la 
n a c ió n , e scr itos , fo rm u la d os , garantidos por el Estado, 
ningunas C ortes , ora sean constituyentes* ora sean co n s 
titu idas, ordinarias ó extraord inarias, tienen derecho á 
arrebatar sobre la M onarquía.

. P ero  hay otro sistem a, que es el de p rev er  en la C ons
titución cóm o y  cuándo puede el R ey re form a r, y  en (pié 
térrpinos, qué trámites , qué medios.

Señores , en el sistema m onárquico constitucional que 
prevalece  entre n osotros, es absolutam ente innecesaria la 
p rev isión . P o r q u e , señores , ¿p a ra  qué se p r e v é ?  Para dar 
esíabilidad á las instituciones, y  p a ia  im pedir que un Go
bierno desalentado ó una m ayoría  corrom pida ponga las 
m anos en la Constitución para destruirla.

Mas habiendo dos C ám aras, veto Real y  M onarquía he
reditaria, no hacen falta esas cortapisas; la garantía está en 
otra  parte. Lo está en la d iversidad de los intereses de los 
tres p oderes; asi es que el poder R eal, si sus M inistros res
ponsables intentan hacer alteración en la le y  fundamental, 
está .el Senado, cu erpo m oderador, com o asimismo el otro 
cu erp o , que representa los intereses activos del pueblo, 
para salir al encuentro. Lo m ism o sucede si la Cámara p o 
pular, intenta igual cosa en sentido opuesto , que en ese 
caso está el poder Real y  el Senado para im pedirlo. De m odo 
que siem pre hay un correctivo  que c o i la  toda tentativa de 
subversión ó usurpación.

P ero  com o aqui los que adoptan ciertos princip ios están 
con den ados á 'S u frir  sus con secu encias, ¿ q u é  su ced e?  Que 
los  que adoptan la Cám ara única establecen cortapisas á la 
soberanía, n a c io n a l, pues claro  es que en cu a tro , seis años* 
¿  más ó*, menos tiem po no pueden tocar á la Constitución; 
están condenados á la in am ovilid ad , y  cuando sobreviene 
un* conflicto se rom po la C on stitu ción , p orq u e  no se d o 
blegan.; , .

H e m anifestado mis opiniones acerca do la lim itación del 
p o d e r , de la /soberanía nacional; he hablado de la fórm ula, 
y  he dem ostrado que la sanción pertenece á la C orona. He 
indicado que no se p u e d e , no  se debe ni en nuestros p r in 
cipios n i.e n  los m ío s , n i en los de n a d ie , establecer nada 
apropósito de la reform a de la Constitución. E n el curso 
d e l debate entraré en explicaciones mas detalladas acerca de 
líi situación de estas mismas doctrinas.

E l Sr. PR ESID E N TE  : T iene la palabra el Sr. Escosura 
para una .alusión personal.

E l Sr„ ESCOSURA ( para una alusión p erso n a l): S eño
res , tener y ó  la osadía de ocupar á los Sres. Diputados con 
una alusión, ind ividuo tan oscuro com o y o  lo soy, cuando 

-acabamos de oir^ negar hasta el derecho con que nos sen - 
tam osoaqui, parecerá  ocurrencia  de un dem ente mas bien 
,que de un D iputado español.
.* •  ¿<Ha habido una revo lu ción  en  E spaña? ¿ H a y  en el 
m u n d o  rev o lu cion es , ó son sueños do nuestra fa n ta s ía ?¿E s- 
tá vigente la Constitución de 4 S 4 5 ?  ¿Q u é  hacem os los p ro 

gresistas que no estamos todos en el lado izq u ie rd o ?
E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. tiene pedida la palabra en  

contra para d e sp u é s : cuando la obtenga podrá m anifestar 
sus op in iones, concretándose ahora á la alusión.

E l Sr. E S C O S U R A No estoy en  mi d e rech o , lo conoz
co , y  eb Sr. Presidente está en el reglam ento y  en la ra 

zón ; pero  y o  no puedo hablar ahora de alusiones p erson a -, i 
les hallándome tan profundam ente afectado com o me hallo,, I 
m erced  á la im presión que ha hecho en mi ánimo el d is -  I 
curso del Sr. Ríos Rosas. En este m om ento no sé mas que I 
s en tir , señores; no sé hablar de la alusión personal. N e ce - I 
Sito defender la soberanía n a cion a l; necesito defender á la I 
A sam blea ; necesito defender los principios del partido l i -  I 
beral. . j

El Sr. P R E S ID E N T E : Antes que V . S. tienen pedida I 
la palabra otros señores. I

El Sr. ESCOSURA : R econozco , com o ya he d ich o , que 
está V . S. en su derecho , y  me siento. I

Habiendo trascurrido las horas de reglam ento, pregun 
tóse si se prorogaria la sesión, y  se acordó a íirm alivam eote. I 

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. M oreno I 
B arrera. I

E l Sr. MORENO B A R R E R A  : La cedo al Sr. Olózaga. I 
E l Sr. O L O ZA G A : No habia pensado usar de la palabra 

en esta discusión por consideraciones al Sr. Rios R osas , y  
por la buena arm onía que hem os tenido y  procurarem os 
conservar los individuos de la com isión ; pero  no he pedido 
m enos de pedirla al oir las m uy significativas que ha p r o 
ferido S. S. con  el ardid y la energía que le distinguen, ! 
anunciando que iban á desplegar su bandera los que m ili
tan en otra  m uy distinta de la que hemos seguido nosotros 
én buena y en mala fortuna. V o y  pues á hablar , puesto 
que S. S. ha querido encontrar palabras mias no m uy en 
arm onía con las bases de la com isión ; y puesto que en 
virtud de esa soberanía delegada que en vano quoria d es
ceño; e r ,  ha usado de un derecho que nadie puede usar 
m ejor que el elocuente Diputado que tuvo el privilegio de 
hacerse oir en unas Córtes en que se sofocaba la voz  de la 
m inoría , oiga á su vez con indulgencia lo que y o  pueda 
decir en im pugnación de sus ideas, no en ofensa de su 
persona.

A som bro causa que en las Cortes constituyentes de 1854 
haya quien im pugne el principio de la soberanía nacional.
Y ese asom bro sube de punto al ver que todas las re lev an 
tes dotes que adornan al Sr. Rios Rosas no han sido bas
tantes para retraerle .de un ca m in o , que com o podia m uy 
bien co n o ce r , le llevaba al absurdo. En sus principios li
berales no ha podido S. S. hablar en nom bre del derecho 
d ivino ; ¿ y  cóm o le habia de sostener ? ¿D óndo está la re v e 
lación , dónde la creación de esa base s u p e r io r , nacida 
para dom inar á los hom bres?

O los R eyes son d ioses, com o d ijo  cierto célebre orador 
en el vecino im p e r io , ó los hom bres son b estias : solo de 
ese m odo se puede explicar el derecho d ivino de los R eyes. 
Pues bien : ese absurdo que no cabe en la cabeza del señor 
Rios Rosas, ese absurdo que rechaza su corazón, ese absur
d o , señores, es lo mismo que se puede oponer frente á 
frente al gran principio de la soberanía de los pueblos.

¿ De dónde nace el derecho que quiere darse á una di
nastía para disponer por s í ,  ó juntam ente con otros pode
re s , de la voluntad de los pueblos y de la forma de Go
b ierno que se quieran dar? De un sofisma; de una faisa c o m -  I 
paracion. Se ha d ic h o : ¿cu á l es el título mas respetable en 
1 is sociedades? ¿C abe uno m ayor que la posesión in m em o- ' 
ria l, la larga p oses ión ?  ¿Q u é  es lo que asienta y asegura 
la propiedad , or igen y fundam ento de la sociedad? ¿ No es 
la prescripción de los sig los? Esto es verd ad ; pero la pres^ 
cripcion  exige com o principal fundam ento que sea preced i
da de justo título. La prescripción  do posesión de la tierra 
es el origen de las sociedades. En su princip io es indudable 
que la tierra estaba convidando al trabajo para que los 
hom bres sacasen d e  ella su sustento para que fijasen su 
asiento en e lla , para que fundasen ciudades, para que se 
p roporcionasen , en fin todas las com odidades posibles.

Es un hecho también que los prim eros bienhechores de 
la sociedad humana fueron los que prim eram ente labraron 
los cam pos ; pero aqui entran los sofismas. ¿ Pue le sor el 
hom bre explotado p or el hom bre com o tiene que serlo la 
tierra? ¿Q u ién  d ijo  : y o  seré el q u c„exp lote  , yo  seré el que 
haga esclavos? Y dado caso que suscitasen e jem plos de que 
esto pasara asi, ¿ c ó m o  se explicaría  esa doctrina por la del 
Sr. Rios Rosas, que apela al consentim iento de los pueblos? 
¿  Cabe relación social donde lodos son s ie r v o s , y uno es el 
tiran o?

D ejando ya  el cam po de las teorías, pasaré á contestar 
otros puntos del discurso del Sr. Rios Rosas, em pezando 
por el que me obligó á pedir la palabra.

Vam os á levantar nuestra bandera , decia S. S .; vamos 
á hacer una aplicación inmediata ó im portante de nuestros 
principios. ¡ Y el Sr. Rios Rosas no admite el princip io de la 
soberanía nacional ni el poder de las Córtes constituyentes, 
ese poder de hacer y  sancionar p o r  sí mismas la C onstitu
ción del pueblo español ; y  sostiene que está vigente la 
de 1 845 ! V oy  á recorrer cuán ligeram ente pueda la histo
ria práctica constitucional de la soberan íi nacional en la 
form ación de las leyes fundam entales en España.

E n  nuestras Constituciones de Casi illa y  Aragón se halla 
con son ad a  esa soberanía. La de A ragón , com o decían los 
antiguos hijos de ese país, era una Constitución «p a ccion a - 
d a ,»  y la Corona lo m ism o, es decir «pactada :» de m odo, 
que prescindiendo del juram ento de los R e y e s , es un hecho 
que no se puedo desconocer que esos R eyes perdían su Co
rona faltando á la Constitución. Nunca esta fue tan e x p lí
cita en Castilla, teniendo de ello la culpa (d eb o  decirlo 
aunque no sea con form e con  mis sentim ientos y tendencias), 
teniendo, d igo , la culpa los nobles por no haberse puesto 
d e p a rte  del pueblo , sino frente á é l , en ocasión desgra
ciada por cierto , no sin recibir después justam ente el cas
tigo del mismo Cárlos V á quien s irv ieron , y el cual los 
echó con  ignominia de las C ortes de Toledo. Pero dejando 
indicaciones históricas, vengam os á lo que es de actualidad, 
á lo que mas de cerca nos toca, tratándose com o se trata 
de establecer sobre bases sólidas y estables el edilicio que 
estamos llam ados á levantar.

Con este siglo principian los grandes hechos del pueblo 
español encam inados á realizar su reorganización política en 
uso legítim o de su soberanía. E n 1808 juntándose en Aran- 
ju ez  unos infelices m anchegos y  otros cuantos honrados 
m ad rid eñ os, pocos en n ú m e r o , sin d irección acaso ; ¿pero 
cuánta no sería la indignación del pueblo español, cuán
ta la inm oralidad de los que de él abusaban lan torpe
m ente , cuando realizaron su prim er acto de soberanía 
deponiendo á Cárlos l i l i  y haciéndole abdicar com o indig
no de gobernar á la nación, p o iq u e  no gobernaba su familia 
y  casa com o hom bre honrado y  m enos com o debia gober
narlas quien ocupaba tan alto puesto. A aquella justísim a 
sentencia del pueblo e sp a ñ o l, so debe nuestra em ancipación 
política.

Considerando ya fuera de España á Fernando V II , á 
quien llamaban entonces « e l  D esea d o ,»  porque todavía no 
habia em pezado á re in a r , ¿ s e  ha olvidado ya cóm o se en 
contró entonces el pueblo español? A bandonado de su R ey 
y  de toda la dinastía ; con  un ejército  traidoram ente intro
ducido en España, tuvo que recordar ese pueblo sus anti
guas libertades, dedicándose al doble trabajo de rechazar al 
enem igo mas poderoso del siglo , y de constituirse política
mente de un m odo que todavía dura , pero que ha de p e i -  
feccionar p or estas Córtes y  las sucesivas. ¿Con qué funda
mento p rivó  después Fernando YII al pueblo de la obra de 
su regeneración ?  Con el mismo con  que quiere el Sr. Rios 
Rosas privar a las Córtes del derecho único y  exclusivo de 
decretar y  sancionar la Constitución del Estado.

En su manifiesto dado en Valencia el 4 de M a y o , em 
pezaba Fernando V i l  diciendo una de aquellas falsedades 
oficiales con  que se encabezan estos docum entos por altas 
y  elevadas que sean las personas que los suscriben. (S . S. 
leyó). Seguía luego haciendo la historia de su prisión y de 
sus desgracias, y llegando al m om ento en que se reunieron 
las Córtes de Cádiz en 1810 d e c ia : (leyó .) Este fue el fun
dam ento de la destrucción del G obierno constitucional: pre
tendía el R e y  tener la soberanía y  que sin él no podia ha
cerse la Constitución del Estado. Con tal antecedente, ¿ s e  
qu iere que nosotros partam os con  nadio el derecho de con s
tituir al p a is?  Restablecióse en 1820 la Constitución , y  los 
Diputados aclam aron Padre de la patria á Fernando V I I ,  el 
cual desde el prim er dia conspiró contra lo mismo que ha
bia ju rado, y  100 ,000  franceses v in ieron  después á d es 
truir la libertad en España. Cuando la soberanía de la na
ción  se e jerce  en beneficio s u y o , la reconocen gustosos los 
R e y e s ; pero cuando se em plea en beneficio de la nación, 
entonces es p*.ra ellos un ataque á su autoridad.

Faltaría á mi deber si en m om entos tan solem nes com o 
este no d ijese lo que tengo que decir. Doña Isabel 11 es 

. Reina legítim a de España por la soberanía nacional.
Prescindiendo de principios teóricos y del poder que

tenem os, es indudable que el título ún ico y  va ledero de 
Doña Isabel II es la declaración de las Córtes que e x c lu y e 
ron á D. C á r los , y llevaron su poder soberano hasta el 
punto de dejar sin derechos á los entonces inocentes hijos de 
D. Cárlos. La ley  vigente en España excluía do la Corona 
á las hijos de los R e y e s , cuando estas tenían hermanos va 
rones : vigente esa le y , nació el Infante D. Cárlos en 178S, 
y  eii 4789 se celebraron unas C órtes del m odo que enton
ces se celebraban para el reconocim iento de Fernando V II 
íen concepto de P ríncipe de Asturias. Un año antes se ve 
q u e  habia nacido D. C á r lo s , y  las leyes le hacían heredero 
presuntivo  del P ríncipe de Asturias. D. Cárlos era el here
dero presuntivo de la C o ro n a , y  contaba un partido sem e
jante al que tenia Fernando V il  en 1 808, por la sencilla ra
zón de que los pueblos que padecen bajo el cetro de un 
R ey dirigen los o jos al sucesor, esperando que m ejore  su 
suerte.

D. Cárlos n ació con  derecho al T ro n o , y  así v iv ió  hasta 
el año de 1833, con la circunstancia de que sus partidarios 
podían creerle  señalado por el dedo de Dios al ver la es
terilidad de las m ugeres que habia tenido Fernando V IL  Si 
no se hubiera tratado do la C oron a , si en eso i o  hubiera 
ido envuelta  la suerte de la nación, las Cortes no hubieran 

I quitado á D. Cárlos los derechos que por la ley  te n ia , asi 
com o al suprim ir los m ayorazgos se respe!aron las leyes 
existentes para no pe iju d icá r los derechos adquiridos, n a 
ciendo la nac¡« n alarde de que su previsión es la ley su 
prem a, y que es soberana om nipotente, quitó á I). Cárlos 
y á sus h ;j s los derechos que tenían. Pero prescindiendo de 

I eso que dem ue tra la soberanía de la nacional, ¿no la ejerció  
I en el año 37, y la consignó del-m odo mas esplícito y t e r -  
I minante en aquella C onstitución? V ino el año 45, y después 
I de decir los hom bres que piofesan  las ideas del Sr. Rios 
I R osas, que aquella Constitución se habia hecho con sus 
I principios, que la reconocían com o suya, sin que lo exigiera 
I el bien del pu eb lo , sin que hubiese choque entre los p o d e -  
I r e s , cediendo á las sugestiones de un extrangero que quiso 
I m ezclarse en el m atrim onio de núestra Reina y  nuestra 
I Infanta , hubo unas Córtes que faltando á su dignidad fo r -  
I marón la Constitución de 1 8 4 5 ,  esa Constitución que ha 
I dicho S. S., que subsiste, y  que en mi concepto nunca lo ha 
I estado Ir gilm ente . (Aplausos.)
I Digo que es nula esa Constitución , no con  ánim o ni con 
| miras reaccionarias , sino en defensa legítima del principio 
I que voy  sosten ien d o , y  en im pugnación de las ideas de 
I S. S., que sin em bargo de ser expuestas con buena íé, p u - 
I dieran tener interpretaciones peligrosas. La Constitución 
I de 1 845 d esp o jó  al pueblo español de su soberan ía , pero 

no se tuvo valor para proclam ar el principio op u esto , y 
hubo que hacer una transacción vergonzosa entre el poder 
de las Córtes y de la Corona. Dice la Constitución do 184 5 
en su preám bulo : (  Lo leyó .)

Se dice que es la voluntad de la Reina y  de las Córtes, 
y si no fuera la voluntad de unos y o tros , ¿m andaba  la 
Reina por d o iech o  d iv ino  ó por el derecho preexistente? 
Entonces es el absolutismo. ¿M andaban las C órtes en rep re 
sentación del pueblo español? Entonces era la soberanía na
cional. No hay mas: ó el principio abusando del derecho di
v in o , ó el principio universal de la soberanía nación d. 
Las C órtes que reform aron la Constitución eran unas C ór
tes o rd in a ria s , y se adoptó el principio pebgroso y  terrible 
para la estabilidad de los Gobiernos, de que unas Córtes o r 
dinarias puedan cam biar á su gusto ó al de la Corona la 
Constitución del Estado.

¿Qué es lo que had ad o lugar á la revolución  de Julio, y  
quién tiene la culpa de la d ifícil situación á que hemos ve
nido á parar? El insensato que hizo creer á la C orona que 
podia cam biar por. sí la Constitución del E stado, acogiendo 
esas ideas de derecho preexistente. ¿Y es creíb le que prin 
cipios é ideas que tantos males han producido puedan sus
tentarse tod av ía , y  tomarse com o punto de partida de una 
ley  política? De ninguna m anera. A párte de lo absurdo de 
toda teoría que prive al pueblo de la libre disposición de su 
v o lu n ta d , está el e jem plo tan reciente que debe hacernos 
mas asociados para evitar su repetición en adelante.

Cortando aqui la reseña de los graves sucesos que no 
debem os o lv id a r , es preciso decir á los que opinan com o el 
Sr. Rios Rosas, que si tengo por absoluto el princip io de la 
soberanía nacional, una cosa es el principio y  otra la ap li
cación. La nación puede adoptar la forma de G obierno que 
crea con ven ien te , y nosotros debem os darlo la que desee, 
porque en vai.o haríamos otra cosa. Nosotros no podem os 
hoy  destru ir la M onarquía en España, porque para esto 
seria m enester cam biar tas ideas de una m anera que nadie 
cree  posible ahora. No hay pues que asustarse por lo ab
soluto del principio ni por sus consecuencias, porque estas 
se limitan por la misma voluntad del poder soberano.

Pero se dice que vam os á im poner á la Corona un man
d a to , y no se tiene en cuenta que asi se hizo en 1812 y  
en 1837 , y los que pasaban por mas m onárquicos acepta
ron aquella Constitución porque estaba hecha con sus m is
mos principios. Si pues entonces estaban tan gozosos los 
m oderados, si no resultaron ningunos m ales, ¿ p o r  qué se 
pronostican a h ora ? ¿ Y  cóm o se dice eso á unas Cortes á 
quienes se ha ven ido á solicitar do ua m odo prem aturo la 
votación q iíc lodo el m undo recuerda ? Por m anera que se 
pide á las Córtes que reconozcan el Trono , y. después se 
quiere que la obra que salga de los representantes del pais 
se someta á la sanción de ese mism o Trono. E sto, señores, 
es una manifiesta contradicción .

El princip io de la soberanía nacional es el único legí
tim o, y contra él no ha habido mas y eso en tiem pos de 
ignorancia , que la presencia de tiranos ó fanáticos que han 
impuesto su vo lu n tad , com o si fuera un p rin c ip io , á los 
pueblos oprim idos y desgraciados. Por lo dem as, y  para 
conclu ir aqui mi contestación al discurro del Sr. R ios Ro
sas , debo manifestar que la palabra potestad de que usa 
S. S. se ha tomado siem pre com o distinción entre el poder 
del Estado y  el de la Iglesia , y  no se aplica en el tecn icis
mo de las Constituciones m od ern a s : sin e m b a rg o , y o  creo 
que no habría gran dificultad en admitir el voto de S. S.; 
pero  com pletándolo para que pueda tener aplicación , p o r 
que em anando todos los poderes de la nación , es soberana, 
y  por consiguiente nadie puede im ponerla su voluntad.

Desearía que no fuesen m uy frecuentes las discusiones 
de esta especie, y sentiría que se anduviese m ucho en las 
raiccs del árbol de la libertad, porque de esc m odo no p r o 
ducirá f r u to , y  estará expuesto al furor de las tempestades 
que yo quisiera con mi pobre  palabra haber co: tribuí lo á 
alejar.

El Sr. RIOS R O S A S : E m piezo por dar las gracias á 
S. S. por la cortesía y  amistad con que me ha Ir*Lado, y 
para darle una prueba de ello debo m anifestar que y o  ha
bia buscado y registrado las opiniones emitidas por perso
nas de mucha autoridad para m í , y  estaba dispuesto á no 
citarlas si el haber pedido S. S. la palabra no me hubiera 
dado ocasión para ello.

Hecha esta explicación , debo decir que y o  no profes > 
las opin  ones de S S . , y  que creo  no están en m ayoría  en 
esta Cámara ni tam poco en la nación ; pero entiendo q u 3 
nada em pece á ciertos princip ios el que se les toque, porque 
se afirman cada vez mas.

Yo, señores, es cierto que he hablado de cierta  bandera 
que no he levantado; pero  que si llega uoa ocasión en que 
la tenga por conveniente la levantaré con lealtad y con  
firmeza , porque mi bandera siem pre será de princip io '.

Ni el reglam ento, ni mi prudencia me perm iten entrar 
en cie itas  cu estiones; cuando me lo perm itan y haya de 
levantar una bandera, y o  la levantaré; hoy  no lo he hecho.

N o puedo estar con form e con S. S. respecto á la a p re 
ciación que ha hecho de las facultades de las Córtes de 1845 . 
No me toca apreciarlas en la situación cu  que están los 
hom bres que mas intervención  tuvieron en aquella C onsti
tución.

Cualquiera que fuese el m otivo reservado que tuvieron 
determ inadas personas para condenar aquella Administrar- 
cion , fue un m otivo de ínteres público que todo el m und) 
conoció entonces, que m uchos del partido progresista re co 
nocen h o y , m otivo que la com isión que está entendiendo en 
el asunto ha reconocido también , á saber : la viciosa orga
nización del Senado.

La causa capital de decidirse aquella m ayoría  á la re 
form a de la C onstiiucion de 1837 fue el Senado : con  este 
no se podia m archar; era inflexible y  débil.

Que no tenían autoridad aquellas C órtes, d ice el señor 
Olózaga. Pues si no la tenian, si era nu lo a q u e llo , ¿ p o r  
qué lo aceptáisteis, por qué fuisteis Diputados y algunos de 
vosotros M inistros?

Respecto á una votación cé lebre , d iré que aquella  p r o 

posición la voté Od un sentido que expliqué y  comenté» en 
un círcu lo  num eroso de Diputados de todas las fracciones,, 
y  no en el que S. S. ha cre íd o ; por lo tanto no hay la c o n 
tradicción que se supone. »

t E \  Sr. O LO ZAGA: P or no ocupar mas tiem po la aten
ción de las Córtes renuncio á rectificar algo de lo que d e 
bería decir en contestación á lo que acaba de m anifestar e l 
Sr. Rios Rosas.

Unicamente deseo dejar consignado que lo que he d icha  
sobre la Constitución de 1845 y  sobre las Córtes del m is 
m o año ha sido, y creo haberlo d icho asi, en réplica  d i
recta , exclusivam ente provocada por S. S. al m anifestar 
qu e estaba en la actualidad vigente la citada Constitución.

E spero en el curso de la d iscu sió n , si en ella vu e lvo  á 
lom ar p a r te , poder expon er algunas ideas para contestar á 
las que acaba de indicar el Sr. Rios Rosas.
, El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión.

Dióse cuenta de que la com isión designada para dar d ic 
tamen sobre el p royecto  de ley  relativo al establecim iento 
de líneas e lectro -te leg rá fica s , habia nom brado presidente a l 
Sr. Barón de Salillas, y  Secretario al Sr. Sagasta, y de que 
la nom brada para inform ar sobre la proposición  de le y  r e 
lativa á ex ig ir la responsabilidad á los M inisterios que ha
yan in flingido la Constitución desde 1843 á 4 8 5 4 , habia 
nom brado Presidente al Sr. Escalante, y  Secretario al señor 
Moncasi.

Pasaron á la com isión de actas 19 pliegos que co n te 
nían las do las elecciones que para llenar las vacantes de . 
Diputados á Córtes se h m  verificado en  varios d istr itos , 
perlenecien ies á las provincias de A v ila , G ranada , León y_. 
Murcia.

Pasó á la com 'sion de Constitución una exposición  del 
Sr. Obispo de Cádiz haciendo varias observaciones sóbre
la segunda base const tu cion a l, y  p idiendo se consigne 
en el nuevo Código político  la censura prév ia  del Ordinaria 
para todos los escritos que hayan de im prim irse relativos á 
religión , Sagrada Escritura , doctrina y  m oral de la Iglesia.

Kl Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para m añana. 
Continuación de la discusión de bases constitucionales y  d e 
más asuntos pendientes Se levanta la sesión.

Eran las siete menos cuarto.

Nota. El presente extracto quedó term inado á las d iez 
menos cu arto ; y  después de facilitarlo en la redacción á los 
periódicos que quisieron ap rovech a rlo , se env iaron  las úl
timas 49 cuartillas á la Im prenta nacional á las tres de la ' 
m adrugada del 30.

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 29 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dol 3 por 100 consolidado 3 2 -8 5  c. 

Idem dol 3 por 100 d ifer id o , 1 8 -4 0  y 35. 
A inortizablc de segunda c lase , 4 -7 0 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias ,5 1 -4  3 d — París á 8 d v. ,  5 -27  d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. I Benof.

A lb a ce te . . . . 1 /4  p. Lugo............... 3 /4  d
A lic a n te .. . . 3 /8  p. Málaga . . 1 p .
A lm e r ía .. . . par d. Murcia . . par d.
A v ila ............... Orense .......... 3 /4  d .
Badajoz . . . 1 /4 O viedo . . . par p.
B arcelona.. . par. P atencia. . . l A P ;
B i l b a o . . .  . par p Pam plona. .. par.
Burgos. par. P ontevedra.. 3 /4
C áceres V * S alam an ca ..,
C á d iz ........... 3 8 S. Sebastian.
C a s te lló n .... . , Santander. . 4 /2
Ciudad-Real 1 /2  p. Santiago. . . * /*
C ó rd o b a .. .  . 1 2 d Segó v ia ..........
Cor uña . . . . pai p. S e v illa . .  . , , 1 1
C uenca. . . . S o r ia .. . . . . .
G eron a .......... T arragona... . .

G ia ñ a d a ,. . . 1 /4 T eruel............
Guadal a ja ra . T oledo............ 3 / 4
I lu e lv a .......... V a len c ia .. .. S / 8
H uesca .......... Valladolid. . I , * P
J a e u ............... 5 /8 V ito r ia .......... par.
L eón................ par p. Zam ora.......... 3 /4
L érida............ Z a ra g o za .. . . 1 /4
L ogroñ o . . . . I par.

ANUNCIOS.

COMISION DE IMPONENTES 
en la caja de ahorros del Iris.

Esta comisión In dispuesto hacer á sus représen -  
lados un reparto de 5 por 100 sobre el saldo del ca
pital d e sú s  libretas en fin de 1848, y  á cuenta del 
m ism o, en lugar del 7 A por 100 que tenia acordado» 
y que no pudo llevar á efecto por causas coiiip leta- 
m nte agenas á la voluntad de la com isión , com o se 
manifestará á los señores imponentes. En su conse
cuencia, esto* se servirán presentarse con sus libre
tas , por sí ó por medio de legítimo apoderado, ¿ per
cibir sus respectivas cuotas en su casa calle de A l
calá, núm. 40 , cuarto principal de la izqu ierda / ios 
días 1 y 3 del próxim o Febrero de doce á tres.

Ignorándose el paradero de Doña Romana Ayal$ ¿  
sus h ijos, natural aquella de la ciudad de V itoria , se 
suplica á la persona que tenga conocim iento de ellos 
lo com unique á los le6tamentarios de D. José ,Vila 
Macabeu , que vive calle del Correo , núm. 2 ,  priiw  
cipat, derecha, ó Cava B ija, núm. 36, principal, dere
cha , para enterarla de un asunto que íes interesa. .2

Examen crítico de la nueva gramática castellana 
de la Real Academia española, por D. Santiago Vi^ 
cente García. Se vende en la Imprenta nacional á 
2 reales.

La gramática latina con cuadros sinópticos para fa
cilitar su e lu d ió , por el mismo autor: obra de texto 
á 4 6 rs. en ¡úslica.

La gramática de la lengua española, por el mismo, 
á 44 rs. id. 2

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. A las ocho y.medía de la noche.
Safío, ópera en tres actos.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no hay función.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
La locura de amo)', drama histórico , nuevo, en c in 

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tarnayo y 
Baus.

TEATRO DE VARIEDADES. A las echo de la noche. 
Sinfonía.;—Lapidarioy drama en tres seto*.— Baile.— 

Furor parlamentario. :

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— La cisterna encantada.—Baile.


